
 

 
DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE ANTICIPO 

CONTRATO No. IPVO 006-2026 
 

 

         

2. Certificado de Aprobación por Supervisión  

3. Informe de Avance del Contratista (Formato GAD-FO-10, V1 9-02-2026)  

4. Cuenta de Cobro  

5. Acta de Inicio   

6. Copia de RP  

7. Contrato de Obra  

8. Certificación Bancaria Contratista  
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10. Contrato de Fiducia Mercantil  

11. Certificación Bancaria Fiducia  

12. Plan de Inversión del Anticipo Aprobado   

13. Certificado de Existencia y Representación Legal   

14. Certificación de Pago Seguridad Social y Parafiscales  

15. Registro Único Tributario  

 

1. Certificación de Cumplimiento (Formato GJC-FO-10, V1 9-02-2026)



 

 

Calle. 19 No. 9-35, Piso 10, Oficina 01. Tunja, Boyacá 
Email: gerencia@tierrasua.com 

Cel. 3168174458 
 

 TIERRASUA S.A.S. 

901.285.377-2 Código: GJC-FO-10 

FORMATO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

GESTIÓN JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
Versión: 001 

Fecha: 9-02-2026 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

CONTRATO No. IPVO 006-2026 

JULIAN EDGARDO GUERRERO RINCON, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 7.173.877 de 

Tunja, en calidad de SUPERVISOR mediante la presente certifica que CDNI INGENIERIA Y 

SOLUCIONES S.A.S identificado con NIT N° 901.209.686-1 representado legalmente por ANDRES 

CAMILO ALARCON GUTIERREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.049.614.470 de 

Tunja, HA CUMPLIDO con las obligaciones establecidas en el CONTRATO No. IPVO 006-2026, 

cuyo objeto es “SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES PARA LA EJECUCION DEL 

TRAMO VIA 55BY14CRUCE RUTA 5502-OICATA-CHIVATA EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. CO1 PCCN TR. 8562435/3827 DE 2025 CUYO OBJETO ES “PARA 

EL APOYO AL MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA RED VIAL 

SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL DEPARTAMENTODE BOYACÁ” para el pago del anticipo. 

CONCEPTO DEBE HABER 

Valor del Contrato $ 3.498.819.923,15 $ 0 

Valor de la Adición $ 0 $ 0 

Amortización / Anticipo $ 0 $ 0 

Valor a pagar del presente 
informe. ANTICIPO 

$ 0 $ 1.399.527.969,26 

Valor total de informes 
pagados. 

$ 0 $ 0 

Saldo por ejecutar. $ 0 $ 2.099.291.953,89 

Sumas iguales. $3.498.819.923,15 $ 3.498.819.923,15 
 
 
 

CONTROL ANTICIPOS 

Valor Anticipo              $ 1.399.527.969,26 

Sumatoria Amortizaciones   $ 0.00 

Saldo por Amortizar             $ 1.399.527.969,26 
 
 
 

En visita al lugar de los trabajos se constató, que lo ejecutado está de acuerdo con las especificaciones, características y 
condiciones estipuladas en el contrato o convenio y registradas en los informes, por tanto el suscrito supervisor recibe 
satisfactoriamente y autoriza el pago como lo registra la presente acta; igualmente certifica que el CONTRATISTA cumplió 
con sus aportes al régimen de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos profesionales y Parafiscales de conformidad con 
la normatividad vigente. 

 

 

___________________________________ 

JULIAN EDGARDO GUERRERO RINCON 
Cargo del Supervisor 

V/bno.  

17 DE ABRIL DE 2026Fecha de diligenciamiento:       

Informe N°:  ANTICIPO Final:  N/A 

N° CDP Contrato: 202601112 - 30 ENE 2026 N° CDP Adición: N/A 

N ° RP Contrato: 202603016 - 12 MAR 2026 N ° RP Adición: N/A 

Número de planilla (s) CERTIFICACION REVISOR FISCAL 

Mes relacionado de la planilla: ABRIL DE 2026 

N° Cuenta Bancaria: 882-00006694
Tipo de Cuenta: Ahorros:  X Corriente:  

Banco: BANCOLOMBIA 



 

 TIERRASUA S.A.S. 
901.285.377-2 

Código: GAD-
FO-10 

FORMATO INFORME DE AVANCE DEL CONTRATISTA. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Versión: 001 

Fecha: 09-02-
2026 
 

 

 
Calle. 19 No. 9-35, Piso 10, Oficina 01. Tunja, Boyacá 

Email: gerencia@tierrasua.com 
Cel. 3168174458 

 

INFORME DE AVANCE DEL CONTRATISTA:  
OPS, CONTRATO DE OBRA, SUMINISTRO Y CONSULTORÍA. 

 
I. PERIODO DE REPORTE DEL INFORME. 

ANTICIPO CONTRATO DE OBRA IPVO 006-2026 

N° de Informe: N/A 

Parcial: ANTICIPO 

Final: N/A 

Fecha de presentación del presente Informe: 17 DE ABRIL DE 2026 

II. DATOS DEL SUPERVISOR. 

Nombre: JULIAN EDGARDO GUERRERO RINCON 

N° Documento de Identidad: 7.173.877 

Cargo: SUPERVISOR 

III. DATOS DEL CONTRATISTA. 

Nombre o Razón social: CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S 

R/L: (SI APLICA) ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ 

CC o NIT: 901.209.686-1 

Correo electrónico: cdni.ingenieria@gmail.com 

IV. DATOS DEL CONTRATO. 

No. de orden de servicios: CONTRATO No. IPVO 006 2026 

OBJETO:  

SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES 
PARA LA EJECUCION DEL TRAMO VIA 

55BY14CRUCE RUTA 5502-OICATA-CHIVATA EN 
CUMPLIMIENTO AL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. CO1 PCCN TR. 
8562435/3827 DE 2025 CUYO OBJETO ES “PARA 

EL APOYO AL MEJORAMIENTO 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA 
RED VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL 

DEPARTAMENTODE BOYACÁ. 

VALOR INICIAL: $ 3.498.819.923,15 

ADICIONAL No. 1 N/A  

ADICIONAL No. 2 N/A 

VALOR TOTAL CON ADICIONES: N/A 

PLAZO INICIAL: TRES (3) MESES 

PRORROGA No. 1 Tiempo:     N/A              Fecha:    N/A 

PRORROGA No. 2 Tiempo:     N/A              Fecha:    N/A 

PLAZO TOTAL: 17 DE ABRIL DE 2026 

FECHA DE INICIO: 6 DE FEBRERO DE 2025 

Acta de Suspensión No. ___ Fecha: N/A                 

Acta de Reinicio No. ___ Fecha: N/A                 

Fecha de Terminación: 16 DE ABRIL DE 2026 

Fecha de Terminación real:  16 DE ABRIL DE 2026 



 

 TIERRASUA S.A.S. 
901.285.377-2 

Código: GAD-
FO-10 

FORMATO INFORME DE AVANCE DEL CONTRATISTA. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Versión: 001 

Fecha: 09-02-
2026 
 

 

 
Calle. 19 No. 9-35, Piso 10, Oficina 01. Tunja, Boyacá 

Email: gerencia@tierrasua.com 
Cel. 3168174458 

 

 
I. DESCRIPCIÓN DEL INFORME PARA OPS Y CONTRATOS DE OBRA 

No. ACTIVIDAD CONTRACTUAL. 
 

DESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN. SOPORTES Y ANEXOS 
DE CUMPLIMIENTO 

 

    

    

Los documentos mencionados en el presente apartado se encuentran en la carpeta digital establecida por la supervisión para 
el seguimiento a contratistas, en el enlace de drive: (Copiar enlace o link del drive). 

 
NOTA. El presente informe corresponde al pago del ANTICIPO del contrato de Obra. 

 
 
Elaboró: 
 
 
 
 
 
 
CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. 
Rep. Legal ANDRES CAMILO ALARCON 
GUTIERREZ 
C.C. No. 1.049.614.470 de Tunja 
CONTRATISTA 
 
 

Aprobó: 
 
 
 
 
 
 
JULIAN EDGARDO GUERRERO RINCON   
C.C. No. 7.173.877 de Tunja               
DIRECTOR TÉCNICO TIERRASUA S.A.S. 
SUPERVISOR 
 

 

 
V/bno Nombre.  
          Apoyo a la supervisión. 

 

No. de CDP: 202601112 – 30 ENERO 2026 

No. de RP: 202603016 – 12-MARZO 2026 



 

  

 

 

   

 

CUENTA DE COBRO No. 01-2026 

 

 

TIERRASUA S.A.S. 

Nit. 901.285.377-2 

Calle 19 No. 9-35 – Piso 10 

Cel. 3168174458 

Tunja - Boyacá 

 

 

Debe a: 

 

 

 

CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. 

Nit. 901.209.686-1 

Calle 21 13a Oficina 214b  

Cel. 3223065383 

Tunja – Boyacá 

 

 

El valor de: MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 26/100. 

MCTE. ($ 1.399.527.969,26) 

 

Por concepto de: ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL 

VALOR DEL CONTRATO DE OBRA No. IPVO-006-2026, CUYO OBJETO 

ES: SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN 

DEL TRAMO VIA 55BY14 CRUCE RUTA 5502 – OICATÁ – CHIVATÁ EN 

CUMPLIMIENTO AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 

CO1.PCCNTR.8562435/3827 DE 2025, CUYO OBJETO ES “PARA EL 

APOYO AL MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 

LA RED VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ 

Representante Legal 

     Tunja, 17 de abril de 2026



 

 

 

TIERRASUA S.A.S 

901.285.377-2 

Código: GJC-FO-09 

FORMATO ACTA DE INICIO Versión: 00 

GESTIÓN JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
Fecha: 02-12-2024 

Página 1 de 1 

 

 
Calle. 19 No. 9-35, Piso 10, Oficina 01. Tunja, Boyacá 

Email: gerencia@tierrasua.com 
Cel. 3168174458 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO N°  IPVO-006-2026 
 

 

En constancia firman los intervinientes, en la ciudad de Tunja (Boyacá), a los diecisiete (17) días del mes de abril de 2025 

 
 
 

____________________________________ 
 

____________________________________ 
JULIÁN EDGARDO GUERRERO RINCÓN CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S 

DIRECTOR TECNICO R/L. ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ 

SUPERVISOR CONTRATISTA 

 

OBJETO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DEL TRAMO VIA 
55BY14 CRUCE RUTA 5502 – OICATÁ – CHIVATÁ EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° CO1.PCCNTR.8562435/3827 DE 2025, CUYO OBJETO ES 
“PARA EL APOYO AL MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA 
RED VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 

VALOR: 
TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS CON QUINCE CENTAVOS 
MONEDA LEGAL ($3.498.819.923,15). 

PLAZO: TRES (03) MESES 

FECHA DE INICIO: 17 DE ABRIL DE 2026 

CONTRATANTE:  
TIERRASUA S.A.S 
NIT.: 901.285.377 – 2 
R/L: JOHN ERNESTO CARRERO VILLAMIL 

CONTRATISTA: 
CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S 
NIT 901.209.686-1  
R/L. ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ. 

SUPERVISOR: 

JULIÁN EDGARDO GUERRERO RINCÓN 

C.C. 7.173.877 

DIRECTOR TECNICO 

Nombres y Apellidos Cargo Firma 

Proyectó: Diana Carolina Caballero Arias Contratista – Profesional de Apoyo  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:gerencia@tierrasua.com






















































Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 88200042519 2019/09/27 ACTIVA

Lunes, 6 de abril de 2026

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES SAS identificado(a) con
NIT 901209686, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.







1.399.527.969,26 COP 16/10/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

349.881.992,32 COP 16/12/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

349.881.992,32 COP 16/06/2029 11:59:00 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

699.763.984,63 COP 11/06/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

525.271.500,00 COP 16/06/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Garantia de Cumplimiento - Inicial.pdf Garantia de Cumplimiento - Inicial.pdf

Garantia RCE - Inicial.pdf Garantia RCE - Inicial.pdf

CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. 24/03/2026 11:06 AM (UTC -5 horas)

Cancelar

Id de la garantía CO1.WRT.19639079

Referencia de la garantía

Estado Aceptada

Justificación Cumplimiento - Buen manejo y correcta inversión del
anticipo

Cumplimiento - Cumplimiento del contrato

Cumplimiento - Pago de salarios

Cumplimiento - Estabilidad y calidad de la obra

Cumplimiento - Otros

Responsabilidad civil extra contractual

Tipo de garantía Contrato de seguro

Patrimonio autónomo

Garantía bancaria

Entidad aseguradora Compañia Mundial de Seguros S.A.S.

Número de póliza BY-100064371 / BY100010975

Tomador Cdni Ingenieria y Soluciones SAS

Beneficiario Tierrasua SAS

Justificación Valor del amparo Vigencia

Cumplimiento - Buen manejo y correcta
inversión del anticipo

Cumplimiento - Cumplimiento del contrato

Cumplimiento - Pago de salarios

Cumplimiento - Estabilidad y calidad de la obra

Responsabilidad civil extra contractual

Descripción Nombre del documento

Descargar Detalle

Descargar Detalle

Creado por:

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
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javascript:void(0);
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GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses.

1.1.2

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO
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(i) La no inversión del anticipo;

(ii) El uso indebido del anticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

servicio prestado

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

2. EXCLUSIONES 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

subsiguiente.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 

5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro.

5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

C)

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

D)

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

cesación de situación de incumplimiento.
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6. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza.

7. PAGO DEL SINIESTRO 

7.1

7.2

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación.

7.3

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

contratante asegurada.
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posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista.

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías.

8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

entidad estatal contratante asegurada.

9. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral.

11. NATURALEZA DEL SEGURO 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

14. COASEGURO 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

15. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

16. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS 

1. AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y dentro de los límites y sublimites establecidos 

en la carátula de la misma, la compañía cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y 

lucro cesante) y extrapatrimoniales, causados a terceros por el tomador de la póliza (contratista) 

con ocasión de la ejecución del contrato descrito en la carátula, por los cuales resulte civilmente 

responsable el contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 2347 del código civil.

Se constituyen como beneficiarios de la presente póliza los terceros afectados que ostentan la 

calidad de víctimas y la contratante respecto de las indemnizaciones por las que resulte civilmente 

responsable frente a terceros. La cobertura otorgada opera única y exclusivamente bajo la modalidad 

de ocurrencia, esto es, hechos ocurridos durante la ejecución del contrato y durante la vigencia de 

la póliza. Los términos para reclamar se regirán por las normas de prescripción aplicables previstas 

en la ley.

Con sujeción a las condiciones arriba mencionadas, la cobertura básica, predios, labores y operaciones 

otorgada bajo la presente póliza se limita a la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el 

tomador (contratista) derivada de:

La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios indicados en la carátula de la póliza o en anexo 

a ella y en los cuales el tomador (contratista) desarrolla las actividades objeto del contrato indicado 

en la carátula de la póliza y las labores u operaciones que lleve a cabo el tomador (contratista) 

en el desarrollo de las actividades objeto del contrato, indicado en la carátula de la póliza. Esta 

cobertura incluye todos los riesgos que razonablemente forman parte del riesgo asegurado y que 

son inherentes a las actividades desarrolladas por el tomador (contratista) en el giro normal de las 

actividades objeto del contrato indicado en la carátula de la póliza, tales como:
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1.	 Posesión, mantenimiento o uso de predios de propiedad u ocupados por el asegurado, o que 

éste tenga en calidad de arrendamiento dentro de los fines indicados en la carátula de la póliza 

bajo el título “actividad del asegurado”

2.	 Las labores y operaciones normales en el giro normal de sus negocios dentro o fuera de sus predios.

3.	 Uso o manejos de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, siempre y cuando el asegurado 

haya dado a los mismos el uso permitido de acuerdo con su tipo y capacidad y haya cumplido 

estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mismos.

4.	 Las operaciones, uso y servicio de los restaurantes que funcionen en sus predios.

5.	 Instalaciones sociales (comedor, casinos, cafeterías, etc.) Y deportivas (canchas de futbol, 

gimnasios, piscinas, etc.) Destinados exclusivamente al personal o servicio del asegurado.

6.	 Avisos y vallas dentro de los predios.

7.	 Animales bajo la responsabilidad del asegurado, dentro de la zona de actividad del asegurado.

8.	 La posesión y el uso dentro de los predios, de instalaciones de cargue y descargue, así como de 

máquinas de trabajo montacargas y otros equipos no asegurables en el ramo de automóviles.

9.	 La responsabilidad civil que se derive de incendio o explosión que se produzcan dentro de los predios.

10.	 La vigilancia de los predios, el uso de armas y de perros guardianes siempre y cuando se trate de 

vigilantes empleados del asegurado mismo.

11.	 Excursiones y actos festivos organizados por el asegurado (siempre que no sea su actividad principal).

12.	 La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Parágrafo:  GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

 

Seguros Mundial responderá, aún en exceso de la suma asegurada, por los costos del proceso que el 

tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o en contra del asegurado, siempre 

que se hayan notificado previamente a la compañía y conste aceptación expresa por escrito, salvo si 

la responsabilidad proviene de dolo o cualquier otra causa que esté expresamente excluida en este 

contrato o sus anexos, o si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Seguros Mundial. 
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Parágrafo: si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada de la 

cobertura afectada, Seguros Mundial sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 

cuota que le corresponda en la indemnización.

Seguros Mundial se reserva el derecho de escoger el abogado que defienda los intereses del 

asegurado, lo cual comunicará al asegurado dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha 

en que el asegurado le haya informado sobre la notificación judicial de la demanda, o de autorizar a 

este para que libremente escoja su defensor. En caso de silencio de Seguros Mundial, el asegurado 

se obliga a responder la demanda y decidirá libremente si llama al asegurador. 

La escogencia de abogado por parte de Seguros Mundial, o la aprobación del abogado designado 

por el asegurado, no significa un reconocimiento automático de la cobertura, por lo que se podrá 

alegar la ausencia de cobertura si del fallo se desprende que la responsabilidad no estaba cubierta o 

que había una causal de exclusión descubierta a lo largo del proceso.

 

Si el asegurado escoge su abogado, Seguros Mundial se reserva el derecho de negociar los 

honorarios correspondientes, determinando el monto que asumirá el asegurador, sin perjuicio de 

que el asegurado decida pagar por su cuenta el excedente de lo ofrecido por Seguros Mundial. 

La presente póliza no se extiende a cubrir el pago derivado de la constitución de cauciones o fianzas.

 

Se aclara que los valores a reconocer por parte de Seguros Mundial por los conceptos descritos 

previamente operarán exclusivamente por reembolso.

2. AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES 
Y OPERACIONES (PLO)

Por medio de la contratación de los amparos adicionales descritos a continuación se amparan los 

eventos allí descritos, los predios, labores y operaciones. La contratación de cada uno de estos 

amparos y su valor asegurado se hará constar expresamente en la carátula de la póliza.

2.1 AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES

Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que incurran los contratistas y subcontratistas 

independientes al servicio del tomador (contratista) por los cuales resultare civilmente responsable 

el asegurado en virtud de lo establecido en el artículo 2347 del código civil.
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Por contratistas y subcontratistas independientes se entenderá toda persona natural o jurídica que 

realice labores para el tomador (contratista) en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza. 

2.2 AMPARO ADICIONAL PATRONAL

Este amparo cubre la responsabilidad civil en que incurra el tomador (contratista) en su calidad de 

empleador, por muerte o lesiones a los empleados a su servicio durante las labores a ellos asignadas 

en desarrollo de las actividades objeto del contrato descrito en la carátula de la póliza como 

consecuencia del accidente de trabajo y opera única y exclusivamente en exceso de las obligaciones 

que por virtud de las normas de seguridad social deben ser trasladadas por el empleador a las 

administradoras de riesgos profesionales y en ningún evento cubre prestaciones sociales ni 

obligaciones de carácter laboral.

Solo serán exigibles bajo el presente seguro las indemnizaciones a que de acuerdo con el artículo 

216 del código sustantivo del trabajo tengan derecho los trabajadores, siempre en exceso de la 

seguridad social y del seguro obligatorio de accidente de tránsito SOAT.

2.3 AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

Este amparo cubre la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el tomador (contratista) 

como consecuencia directa de la utilización de vehículos automotores de transporte terrestre, 

remolques o semirremolques, de su propiedad o tomados en arrendamiento, usufructo o comodato, 

en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza.

Para todos los efectos de la presente póliza, se entenderá como vehículo todo automotor de 

transporte terrestre, remolque o semirremolque mantenido por el tomador (contratista) en calidad 

de arrendamiento o de comodato, y que se requiera una placa para movilizarse en vías públicas.

La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de los siguientes límites 

por evento: $50.000.000 para daños materiales; $50.000.000 para lesiones o muerte a una persona 

y $100.000.000 para lesiones o muerte a dos o más personas. Independiente que el vehículo que 

ocasione el daño este o no asegurado por una póliza de automóviles. En este último evento los 

límites descritos operarán como deducible.

2.4 AMPARO ADICIONAL DE GASTOS MÉDICOS

Este amparo cubre los gastos médicos inmediatos de eventos menores (atención de urgencias) 

surgidos con ocasión de la responsabilidad civil extracontractual que surja de hechos imputables al 

contratista en el desarrollo del contrato objeto de la presente póliza, hasta por la suma asegurada 
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descrita en el cuadro de amparos con los limites también allí descritos o en el objeto de la misma.

Si la presente cobertura es afectada por un accidente de tránsito operará en exceso del Soat y de los 

seguros que tengan los vehículos.

La presente cobertura no será susceptible de aplicación de deducible.

2.5 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Este amparo cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), derivados de 

la responsabilidad civil extracontractual que surja por reclamaciones hechas entre las partes que 

figuren y ostenten la calidad de asegurados en la presente póliza.

Esta cobertura opera únicamente entre los que figuran como asegurados en la carátula de la póliza, 

considerándolos terceros entre sí.

2.6 AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL

Este amparo cubre la contaminación súbita, imprevista, repentina y accidental (consecuencias 

económicas) causados a terceros o a sus bienes, siempre y cuando sean consecuencia directa de 

un acontecimiento que desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra 

durante la vigencia de la póliza.

2.7 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

Este amparo se extiende de manera exclusiva al servicio que presta el asegurado de ofrecer un 

espacio temporal en donde dejar el vehículo de terceros visitantes. En tal medida, solo recae la 

Responsabilidad Civil Extracontractural por hechos ilícitos cuyos requisitos legales (acción negligente 

- daños - causalidad) debe probar el visitante.

2.8 AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O CONTROL

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea 

imputable al asegurado por daños producidos con los bienes de propiedad de terceros que se 

encuentren bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, con ocasión del desarrollo de actividades 

amparadas por esta póliza.
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2.9 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le 

sea imputable al asegurado por los daños, causados  a terceros en forma directa por productos 

fabricados, entregados o suministrados, cuando los daños se produzcan después de entregado el 

producto, siempre y cuando se hallen fuera del local y predios asegurados, y su posesión física, 

custodia o control hayan sido definitivamente conferidos a terceros. 

2.10. AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES ADYACENTES

El presente amparo se extiende a garantizar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de 

vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, hundimiento de terreno, derrumbes 

y/o deslizamiento de tierra, asentamiento,  inundaciones, desbordamiento y anegaciones por 

aguas represadas, siempre que hayan sido causadas por el asegurado para ello rigen las siguientes 

condiciones previas:

•	 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador 

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el 

derrumbe total o parcial. Los daños/grietas que no afecten la estabilidad de las propiedades 

de terceros no serán objeto de cobertura. Si se afectan elementos soportantes o el subsuelo 

de propiedades de terceros, la indemnización queda restringida al colapso total o parcial de tal 

propiedad.

•	 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador 

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los 

terrenos o edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y 

cuando se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad.

•	 A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta 

un informe sobre el estado en que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que 

posiblemente se hallan amenazados. 

•	 Es necesario contar con actas de vecindades, elaboradas antes de iniciarse las obras, en las que 

conste el buen estado de las propiedades vecinas.

2.11. AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

Con la emisión del presente amparo se indemnizará al asegurado respecto de pérdidas o daños a los 

cables existentes y/o tuberías  u otros servicios siempre y cuando haya tomado conocimiento de las 

autoridades competentes respecto de la localización exacta de los mencionados cables, tuberías u 

otros servicios antes del inicio de las obras.
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La indemnización estará en cualquier caso, restringida al costo efectivo de reparación o reemplazo 

de dichos cables, tuberías u otros servicios según sea valuado por un inspector independiente, y no 

se deberá extender a cubrir cualquier costo adicional por la pérdida del uso o penalizaciones y/o por 

las cuales pueda ser impuestas al asegurado por las autoridades competentes como resultado de 

una pérdida y/o daño consecuencial. 

   

CONDICIÓN SEGUNDA: EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES GENERALES 

Queda excluida la responsabilidad civil extracontractual en que incurran el tomador y/o el 

asegurado como consecuencia de:

1.	 Dolo o culpa grave del tomador y/o asegurado o de sus dependientes y los perjuicios causados 

intencionalmente por el tomador y/o asegurado o con su complicidad o por personas que 

están ligadas con él, por un contrato de trabajo o con la complicidad de las mismas.

2.	 Perjuicios causados a las personas o a los bienes del cónyuge o de los parientes dentro 

del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil del asegurado. 

La misma exclusión opera con respecto a los socios, directores, representantes legales y 

miembros del consejo o junta de administración o dirección de asegurado, o de los parientes 

de dichos funcionarios dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

3.	 Contagio de una enfermedad del tomador y/o el asegurado, así como los daños causados 

por enfermedad de animales de propiedad del asegurado o tenidos o vendidos por él.

4.	 Todos los daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido 

causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de, o que tengan conexión 

con alguno de los eventos mencionados a continuación, independiente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya al siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden de sucesión:

A.	 Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, resolución, insurrección 

conmociones civiles que revelen el carácter de rebelión popular, poder militar o 

usurpado, o



1112/05/2025-1317-P-06-PPSUS8R000000027-D00I 

12/05/2025-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000028

Póliza de seguro de 

Responsabilidad civil 
extracontractual

B.	 Actos de terrorismo. Se entiende por terrorismo un acto que incluye, pero no se 

limite al uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona 

o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con 

cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea sometido por razones políticas, 

religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la intención de influenciar en el 

gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma.

	 Se excluyen también daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que 

hayan sido causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de o que tengan 

conexión con cualquier medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o que este en 

cualquier forma relacionada con los puntos arriba mencionados.

	 Si la compañía alegara que, por razón de lo definido en esta exclusión, el daño, el siniestro, 

los costos o gastos no quedan cubiertos por este seguro, entonces la carga de la prueba 

en contra estará a cargo del asegurado.

5.	 Reclamaciones a causa de daños ocasionados directa o indirectamente por riesgos 

atómicos o nucleares, contaminación radioactiva o fisión nuclear.

6.	 Daños originados por una contaminación paulatina del medio ambiente u otras variaciones 

perjudiciales del agua, aire, suelo o subsuelo o bien por ruidos que no sean consecuencia 

de un acontecimiento accidental, repentino e imprevisto.

7.	 Siniestros ocasionados por participación en deportes o competencias de toda índole, así 

como en sus entrenamientos o preparativos.

8.	 Los daños, pérdidas o averías que se produzcan en objetos transportados por automóviles, 

embarcaciones o aeronaves.

9.	 El incumplimiento total, parcial o por mora de las obligaciones de contratos o convenios 

que generen responsabilidad civil contractual.

10.	 Se excluyen todos aquellos perjuicios patrimoniales que no sean consecuencia directa de 

un daño material o personal.

11.	 El incumplimiento de convenios o contratos.

12.	 Daños ocasionados a terceros por el uso y/o transmisión de datos, manipulación y/o 

perdidas de datos y los perjuicios directos ocasionados por la implementación y/o 

aplicación de software.



1212/05/2025-1317-P-06-PPSUS8R000000027-D00I 

12/05/2025-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000028

Póliza de seguro de 

Responsabilidad civil 
extracontractual

13.	 Daños o desaparición de automóviles bajo custodia o control del asegurado.

14.	 Daños o desaparición de bienes bajo custodia o control del asegurado.

15.	 Daños causados por la extracción, procesamiento, fabricación, distribución, almacenamiento y 

uso de asbesto y/o amianto o de productos hechos entera o principalmente de dichas sustancias.

16.	 Enfermedades profesionales.

17.	 Riesgos relacionados a la navegación aérea, a productos para aeronaves, sus piezas o a 

aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos relacionados a la gestión 

administrativa – técnica de aeropuertos, incluyendo los riesgos de abastecimiento y 

servicios; cualquier daño ocasionado a aeronaves, instalaciones o equipo aeroportuario.

18.	 Riesgos de fabricación, almacenamiento y transporte de explosivos.

19.	 Riesgos de extracción refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y 

gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos.

20.	 Daños a pozos petroleros, daños a tanques petroleros y sus daños consecuenciales, blow 

out, craterización y pérdida de control, daños a cualquier tipo de petróleo crudo y/o a 

cualquier otro derivado del petróleo, riesgos off shore.

21.	 Siniestros ocurridos después de la terminación de las obras a cargo del tomador (contratista).

22.	 Daños a terceros como consecuencia de accidentes originados en errores de diseño de las 

vías o por falta de mantenimiento.

23.	 La cobertura para daños patrimoniales puros.

24.	 Rc marítima / rc fluvial, daños a barcos, embarcaciones, instalaciones portuarias y sus 

daños consecuenciales.

25.	 Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos (cem) / radiación electromagnética 

(rem).

26.	 Perjuicios extrapatrimoniales que no provengan de un daño físico.

27.	 Responsabilidad civil profesional y errores y omisiones del asegurado en el ejercicio de su 

actividad profesional.
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28.	 Reclamaciones derivadas de siniestros ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.

29.	 Responsabilidades imputables al tomador (contratista) de acuerdo con el código 

sustantivo del trabajo, o las normas sobre la seguridad social obligatoria o de cualquier 

otra disposición legal complementaria o reglamentaria de dichas normas.

30.	 Reclamaciones a causa de daños ocasionados por productos fabricados, entregados 

o suministrados por el tomador (contratista), o bien por los trabajos ejecutados o por 

cualquier otra clase de servicios prestados, si los daños se produjeran después de la 

entrega del suministro, de la ejecución o de la prestación de tal servicio.

31.	 Labores realizadas por contratistas y subcontratistas independientes al servicio del 

tomador (contratista) o vinculados a este en virtud de convenios o contratos de carácter 

estrictamente comercial.

32.	 Daños a bienes de propiedad de terceros que el asegurado mantenga bajo su cuidado, 

tenencia o control a cualquier título no traslaticio de dominio.

33.	 Reclamaciones derivadas de siniestro que el asegurado o una persona encargada por él, 

hayan ocasionado mediante el uso de un vehículo motor, bicicletas, locomotoras, una 

embarcación o una aeronave, o bien reclamaciones que le sean presentadas en su calidad 

de propietario, tenedor o poseedor de dichos vehículos terrestres, acuáticos o aéreos.

34.	 Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparezcan conjuntamente 

mencionadas como “el asegurado” en la carátula de la póliza.

35.	 Reclamaciones derivadas de la fabricación, elaboración, transporte o almacenamiento de 

explosivos, combustibles, y materias relacionadas con fuegos artificiales y quema de los mismos.

36.	 Reclamaciones derivadas de la unión y mezcla o de la transformación de productos.

37.	 Daños causados a tuberías y conducciones subterráneas

38.	 Ningún tipo de daño sufrido por las propiedades adyacentes a los predios donde ejerza su 

actividad el asegurado y/o tomador, ni los perjuicios derivados de la afectación de tales 

predios.

39.	 Reclamaciones derivadas de hurto simple o hurto calificado.
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40.	 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima).

2.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS

En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo convenio expreso 

en contrario, no se ampara las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A.	 Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de vehículos automotores.

B.	 Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de aeroplanos, aviones, 

embarcaciones, botes, etc.

C.	 Empresas de vigilancia.

D.	 Toda responsabilidad civil propia e independiente.

E.	 Daños a propiedades sobre las cuales estén o hayan estado trabajando los contratistas o 

subcontratistas o sus empleados.

F.	 Daños causados a las personas o a los bienes de los contratistas o subcontratistas o sus 

empleados.

G.	 La cobertura otorgada tampoco se extiende a cubrir reclamaciones por responsabilidad 

civil extracontractual entre los contratistas o subcontratistas independientes. 

2.3 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL PATRONAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

A.	 Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas, según su definición legal.

B.	 Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
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2.4 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
Y NO PROPIOS

El presente anexo no se extiende a amparar la responsabilidad civil extracontractual del 

tomador (contratista) proveniente de:

A.	 La utilización del cualquier automotor en labores de servicio público.

B.	 Los daños por pérdidas, avería o cualquier otro concepto que se produzca en los objetos 

transportados por los automotores materia del presente amparo.

C.	 La utilización en el giro de los negocios del asegurado de vehículos de propiedad de sus 

trabajadores.

D.	 Daños o desaparición de los vehículos asegurados, sus accesorios o contenido, o la carga 

transportada.

E.	 Pérdidas o daños a los vehículos automotores materia de la presente cobertura, así como 

a sus accesorios y a los bienes transportados en tales vehículos automotores, incluyendo 

las operaciones de cargue y descargue.

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios que cause el 

asegurado con motivo de la responsabilidad civil, que en su origen o extensión, directa o 

indirectamente, sean causados por o provengan de los riesgos no amparados bajo la póliza 

de seguro de automóviles que cubran los vehículos propios y no propios objeto de cobertura 

bajo este amparo.

2.5 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

1.	 Inobservancia de instrucciones.

2.	 Omisión en reparaciones.

3.	 Inobservancia de leyes, decretos, etc. Para la protección ambiental y prevención.

4.	 Explotación y producción de hidrocarburos tanto en el mar como en la tierra firme.
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5.	 Daños genéticos en personas o animales.

6.	 Daños ocasionados por aguas negras, basuras, sustancias residuales.

7.	 Daños ocasionados directa o indirectamente con dioxinas o cloro fenoles o cualquier 

producto que las contenga.

8.	 Daños ecológicos.

9.	 Contaminación paulatina o polución.

10.	 Gastos incurridos por el asegurado para prevenir, neutralizar o aminorar los daños a 

terceros a consecuencia de un acontecimiento cubierto.

2.6 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARQUEADEROS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

-	 Hurto.

-	 Hurto calificado.

-	 Hurto o robo de vehículos, contenidos y accesorios.

2.7 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL 

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de 

los daños sufridos por los bienes bajo cuidado, tenencia o control, ni al hurto, hurto calificado 

total o parcial de los mismos. 

2.8 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

1.	 Daños al producto mismo o su empaque.

2.	 Defectos propios del producto.

3.	 Retirada del producto.(amparo exclusivo de pólizas recall).

4.	 Retrasos en la entrega.

5.	 Falta de idoneidad del producto para desarrollar la función para la cual se destina.

6.	 Deficiencias conocidas por el asegurado.
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7.	 Productos en fase experimental.

8.	 Falta de permisos o licencias.

9.	 Industria de aviación.

10.	 Unión y mezcla.

11.	 Transformación.

12.	 Exportación a Estados Unidos de América, Canadá y/ó Estados Unidos Mexicanos.

Además, se deberá tener en cuenta que queda excluida la responsabilidad civil productos 

para las siguientes clases de productos:

•	 Productos químicos; farmacéuticos y/o cosmetológicos.

•	 Productos petroquímicos; fertilizantes; herbicidas; insecticidas y plaguicidas.

•	 Pinturas con plomo.

•	 Productos de alimentación veterinaria.

•	 Productos para el uso en la medicina.

•	 Implantes para el cuerpo humano.

•	 Tabaco y todos los productos relacionados con el mismo.

No se ampararán las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A.	 Reclamaciones de responsabilidad civil que se deriven del hecho de que el asegurado 

no haya convenido con el proveedor de sus productos; condiciones que limiten su 

responsabilidad en forma tal que tengan aplicación jurídica.

B.	 Daños derivados de la inobservancia de cualquier disposición legal o gubernamental; o 

por tolerancia de tales inobservancias.

C.	 Daños que se produzcan en los productos como consecuencia de un error o defecto de 

fabricación.

D.	 Operaciones que hayan sido terminadas por el asegurado pero que puedan juzgarse como 

incompletas por ser inapropiadas o defectuosas.

E.	 Operaciones que puedan ser individualmente consideradas como completamente 

terminadas; pero que a su vez formen parte de un conjunto a cargo de asegurado no 

plenamente concluidas.

F.	 El lucro que hubiere dejado de recibir el asegurado o terceros a consecuencia de un 

defecto del producto suministrado.

G.	 Daños causados por el no seguimiento de las instrucciones de usos del producto.

H.	 Gastos por retirada del producto del mercado de las inspecciones; reparación; sustitución 

pérdida de uso del producto; del trabajo o servicio.

I.	 Daños por asbestos en estado natural o por productos derivados de él, así como daños en 

relación con operaciones y actividades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto.
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J.	 Daños por productos; obras; trabajos o servicios destinados directa o indirectamente a la 

industria de la aviación.

K.	 Reclamaciones basadas en que los productos no cumplen la finalidad para la cual habían 

sido destinados o no responden a las cualidades anunciadas para ellos.

L.	 Daños resultantes de un defecto evidente en los productos; trabajos o servicios que 

podían ser descubierto por el asegurado o por el cliente en el momento de la entrega.

M.	 Daños o defectos que sufra el producto; trabajo o servicio mismo o el bien que ha sido 

objeto directo de la actividad asegurada.

N.	 Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega; paralización; pérdida de beneficio; 

funcionamiento defectuoso de instalaciones; salvo que sean consecuencia directa de un 

daño material o personal causado en el producto fabricado; entregado o suministrado o 

por el trabajo o servicio ejecutado por el asegurado.

O.	 Herramientas del asegurado; y equipos o materiales no instalados que hubieren sido 

abandonados por este.

P.	 Si se descubre un error o defecto de un producto que hubiere o no sido suministrado y 

el cual produjo o pudo producir una reclamación de responsabilidad civil o si existe la 

sospecha de que tal error u otro similar podría presentarse en otros productos elaborados 

y por tal razón sugieren gastos adicionales; éstos no serán reembolsados.

Q.	 Daños por productos; trabajos o servicios en fase experimental o no suficientemente 

experimentados; según las reglas reconocidas de la técnica que fuesen de aplicación 

de tales supuestos o por realizar la producción; entrega o la ejecución desviándose a 

sabiendas de las reglas de la técnica o de las instrucciones del comitente.

	 El conocimiento anticipado de defecto o de la nocividad de los productos suministrados 

se  considerará como culpa grave y queda. Por lo tanto excluida de este seguro.

 Salvo estipulación en contrario quedan igualmente excluidas las reclamaciones por:

1.	 Daños; perjuicios o gastos de terceros a consecuencia de una unión o mezcla de productos 

asegurados con otros productos por un tercero.

2.	 Daños; perjuicios o gastos de terceros a consecuencia de una transformación de productos 

asegurados por un tercero.

3.	 Daños relacionados con productos farmacéuticos.

Calidad medicamentos  y todos los que suministren medicamentos. Se excluye la 

responsabilidad civil generada por los daños patrimoniales y no patrimoniales ocasionados 

como consecuencia del uso de los productos fabricados, entregados o suministrados por el 

afianzado.
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2.9 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES 
ADYACENTES

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir la responsabilidad civil 

desprendida de:

a.	 Daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción o su ejecución.

b.	 Daños de menor importancia que no perjudican la estabilidad de la propiedad asegurada, 

de los terrenos o edificios ni constituyen un peligro para los usuarios.

c.	 Costes por concepto de prevención o a minoración de daños que hay que invertir en el 

transcurso del período del seguro.

2.10 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES 
SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados 

de daños previsibles, causados por caso fortuito o fuerza mayor o a consecuencia de una 

responsabilidad civil profesional, errores y omisiones.

CONDICIÓN TERCERA - PAGO DE RECLAMACIONES

La compañía efectuará el pago de la indemnización u objetará el pago de la misma, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que el asegurado, el tercero damnificado o sus causahabientes o el 

beneficiario acrediten aun extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

CONDICIÓN CUARTA – DECLARACIÓN INEXACTA 
O RETICENTE

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro.
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Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato 

conservará su validez, pero la compañía solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Parágrafo: rescindido el contrato en los términos anteriores, la compañía tendrá derecho a retener 

la totalidad de la prima a título de pena.

CONDICIÓN QUINTA – MODIFICACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En 

tal virtud el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito a la compañía los hechos o 

circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 

signifique agravación del riesgo o variación de su identidad local. Tal notificación debe hacerse con 

antelación no menor de diez (10) días a la fecha de modificación del riesgo, si esta depende del 

arbitrio del asegurado o del tomador, y si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 

contados desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del riesgo, la compañía 

podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

CONDICIÓN SEXTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
EN CASO DE SINIESTRO

De presentarse una reclamación que dé lugar a una indemnización conforme a las condiciones 

generales y particulares del presente seguro, el asegurado deberá:

6.1. Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) días siguientes a 

aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
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6.2. En caso de reclamación el beneficiario deberá acreditar ante la Aseguradora la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 1077 del código de comercio, 

mediante la utilización de medios probatorios establecidos en la ley colombiana.

6.3. En los casos en que se presente al asegurado cualquier reclamación judicial o administrativa 

por responsabilidad civil amparada por la póliza, el asegurado deberá informar tal hecho a la 

compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la demanda o de 

la actuación administrativa instaurada en su contra y abstenerse de contratar los servicios de 

abogado, hasta que no reciba autorización escrita de la compañía.

6.4. Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento 

de toda reclamación extrajudicial de terceros o parientes damnificados o de sus causahabientes 

y acatar las instrucciones que esta le imparta al respecto.

6.5. Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tiendan a evitar la extensión o agravación 

del hecho que origine o pueda originar una responsabilidad a su cargo.

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la compañía deducirá de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN SÉPTIMA – LÍMITE ASEGURADO

Los límites asegurados indicados en la carátula o en los anexos de la póliza, por siniestro tanto para 

cada evento (siniestro) como en el agregado o vigencia de la póliza constituye el límite máximo de 

responsabilidad de la compañía. Los valores asegurados establecidos para los amparos adicionales 

son sublímites dentro del valor asegurado total y el amparo básico no opera en adición a él. 

Parágrafo: varios daños producidos durante la vigencia de la póliza y procedentes de la misma causa 

(daños en serie), serán considerados como un solo siniestro ocurrido, el cual a su vez se tendrá como 

realizado en el momento en que ocurra el primer daño de la serie. El valor asegurado del amparo 

básico (PLO) y de los amparos adicionales, así como los deducibles pactados serán consignados en 

la carátula de la póliza.
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CONDICIÓN OCTAVA – GARANTÍAS

Sin autorización escrita de la compañía, el asegurado no podrá incurrir en gasto alguno, asumir 

obligaciones, ni hacer pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus 

causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad. 

Esta última disposición no comprende la de declarar ante la autoridad competente sobre la 

materialidad de los hechos constitutivos del siniestro. 

El incumplimiento de estos compromisos o garantías dará lugar a la sanciones que establece el 

artículo 1061 del código de comercio.

CONDICIÓN NOVENA – PÉRDIDA DEL DERECHO 
A LA INDEMNIZACIÓN

La compañía quedará relevada de toda responsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la 

indemnización en cualquiera de los casos siguientes:

9.1. Por mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al 

pago de determinado siniestro.

9.2. Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de su obligación de declarar a la compañía 

conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 

asegurado.

9.3. Por renuncia por parte del asegurado, a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

CONDICIÓN DÉCIMA – INSPECCIÓN

La compañía estará facultada para inspeccionar las propiedades y operaciones del asegurado. Así 

mismo, podrá examinar los libros y registros con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 

datos que sirven de base para el cálculo de primas. 

Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir 

de su vencimiento definitivo
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CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – REVOCACIÓN 
DEL SEGURO

El seguro otorgado por la presente póliza, podrá ser revocado:

11.1 por el asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito a la compañía, en cuyo caso la 

compañía devolverá la prima correspondiente al periodo de seguro no transcurrido conforme a 

la tarifa de corto plazo.

11.2 por voluntad de la compañía mediante aviso escrito que esta dará al asegurado con una 

antelación no menos de diez (10) días dirigido a su última dirección conocida. En este caso 

la compañía devolverá a prorrata la parte de prima correspondiente al período de seguro no 

transcurrido.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización y por ministerio de la ley, la compañía se subroga hasta 

concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos del asegurado contra las personas 

responsables del siniestro.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – SEGUROS SUSCRITOS 
CON OTRAS COMPAÑÍAS

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros. Los aseguradores deberán soportar la 

indemnización en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado 

haya actuado de buena fe, la mala fe en la contratación de estos produce la nulidad del contrato. 

En todo caso, el tomador al solicitar el seguro deberá declarar los seguros coexistentes. El tomador 

deberá informar por escrito a la compañía los seguros de igual naturaleza que contrate sobre el 

mismo interés dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de su 

celebración. La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que 

el valor conjunto de los seguros no exceda el monto efectivo del perjuicio patrimonial ocasionado, 

en cuyo caso, cada una de las compañías responderá proporcionalmente de acuerdo con el límite de 

valor asegurado establecido en cada póliza.
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – PAGO DE PRIMA

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima y deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza, o si fuere el caso, de los certificados 

o anexos que se expidan con fundamento en ella.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – NULIDAD 

En el caso que alguna parte del presente clausulado sea considerada inválida o nula, entonces la 

parte restante si quedará en vigor y surtirá efectos.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES

Cualquier declaración que deban hacer las partes por ejecución de las estipulaciones anteriores, 

deberá consignarse por escrito con excepción de lo dicho en la condición sexta para el aviso de 

siniestro y será prueba suficiente de la notificación la constancia del envío del aviso escrito por 

correo electrónico  o certificado, dirigido a la última dirección registrada por las partes.

También será prueba suficiente de la notificación la constancia de “recibido” con la firma respectiva 

de la parte destinataria.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – DEFINICIONES

1.	 Asegurado: es la persona natural o jurídica que figura como tal en la carátula de la póliza.

2.	 Siniestro: es todo hecho externo, accidental repentino, acaecido e imprevisto durante la 

vigencia de la póliza que haya causado un daño o que pueda dar origen a una reclamación por 

responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado amparado por esta póliza.

3.	 Deducible: es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada indemnización por 

siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado.



2512/05/2025-1317-P-06-PPSUS8R000000027-D00I 

12/05/2025-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000028

Póliza de seguro de 

Responsabilidad civil 
extracontractual

4.	 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y terminación las cuales 

aparecen señaladas en la carátula de la póliza.

5.	 Trabajador: se entiende por trabajador toda persona que presta al tomador (contratista) un 

servicio personal, mediante remuneración y bajo su permanente dependencia o subordinación.

6.	 Accidente de trabajo: se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto y repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión 

orgánica o perturbación funcional permanente o pasajera y que no haya sido provocado 

deliberadamente o por culpa grave de la víctima. amparo de vehículos propios y no propios.

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA – DISPOSICIÓN LEGAL

En las materias, hechos o circunstancias no previstos y resueltos con el presente clausulado, el cual 

es ley para las partes, se aplicarán las disposiciones legales contenidas en las leyes colombianas 

sobre la materia.

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA - DOMICILIO

Para todos los efectos del presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de 

expedición de la póliza en la república de Colombia, sin perjuicio de las disposiciones legales que 

rigen la materia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.		  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE PARA LA ADMINISTRACION Y 
PAGO PARA EL MANEJO DE ANTICIPOS 

v.A16 06.05.15 
 

CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Y 

CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S 

Entre los suscritos a saber, de una parte, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, sociedad de servicios financieros legalmente constituida, en adelante la FIDUCIARIA; 
y por la otra, el FIDEICOMITENTE, identificado como aparece en el numeral 2 del presente contrato, 
hemos convenido celebrar, como en efecto lo hacemos mediante este documento, un CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL, previo lo establecido en la siguiente carátula y consideraciones: 

 

CARÁTULA 

 

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO DE FIDUCIA 

 
NO. DE 

CONTRATO 
 18516 

NOMBRE DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO 
P.A. ANT CDNI 
INGENIERIA Y 

SOLUCIONES S.A.S 006 

AÑO 
2026 

MES 
04 

DÍA 
07 

 
SE IMPRIMEN DOS 

(2) COPIAS DEL 

PRESENTE 

CONTRATO.  

 

2. EL FIDEICOMITENTE 

PERSONA NATURAL ( )  
PERSONA JURÍDICA (X) 

NOMBRE 
CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S 

NIT/ CC 
901209686-1 

TELÉFONO  
3223065383 

DIRECCIONES DE NOTIFICACIÓN: 
 
DIRECCIÓN FÍSICA Y CIUDAD: 
CALLE 21 # 13 A OFICINA 214 B, TUNJA 
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 
CDNI.INGENIERIA@GMAIL.COM 
NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL 
ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ 

NO. IDENTIFICACIÓN 
1049614470 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO SI ( ) NO (X) UNIÓN TEMPORAL SI ( ) NO (X) 

 

3. ENTIDAD ESTATAL 

NOMBRE 
TIERRASUA SAS 

NIT 
 901285377-2 

DIRECCIONES DE NOTIFICACIÓN: 
 
DIRECCIÓN FÍSICA Y CIUDAD: 
CALLE 19 # 9- 35 PISO 10, BOGOTA 
 
DIRECCIONES CORREO ELECTRÓNICO 
TECNICA@TIERRASUA.COM 
 
NOMBRE DE LOS CONTACTOS EN LA ENTIDAD 
JUALIN EDGARDO GUERRERO RINCON 
 
TELÉFONO 
3118962136 
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4. CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL FIDEICOMITENTE Y LA ENTIDAD ESTATAL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11 DE MARZO DE 2026 
VIGENCIA DEL CONTRATO: 3 MESES 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 31 DE JULIO DE 2026 

NO. IPO- 006- 2026 
CLASE DE CONTRATO OBRA 

OBJETO 
“SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DEL TRAMO VIA 

55BY14 CRUCE RUTA 5502 – OICATÁ – CHIVATÁ EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO N° CO1.PCCNTR.8562435/3827 DE 2025, CUYO OBJETO ES “PARA EL 

APOYO AL MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA RED VIAL 

SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ..” 
 

 
LOS RENDIMIENTOS DEBEN SER ENTREGADOS A LA ENTIDAD ESTATAL SI (X) NO (_) 
 
LOS EXCEDENTES DEBEN SER ENTREGADOS A LA ENTIDAD ESTATAL SI (X) NO (_) 
 

CUENTA BANCARIA ENTIDAD ESTATAL: 
TITULAR DE LA CUENTA: IDEBOY 
NIT: 891800462-5 
NÚMERO CUENTA: 7302017354 
TIPO: AHORROS  
ENTIDAD BANCARIA: SCOTIABANK COLPATRIA 

 

5. COMISIÓN FIDUCIARIA 

COMISIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO  
UNA COMISIÓN MENSUAL EQUIVALENTE A UN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES (1 SMMLV) MÁS IVA. 
 
COMISIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE OTROSÍES AL CONTRATO FIDUCIARIO 
UNA COMISIÓN EQUIVALENTE A CERO PUNTO SIETE SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (0.7 SMMLV) MÁS IVA.  

COMISIÓN EN EL EVENTO QUE TRANSCURRAN CINCO (5) MESES SIN QUE SE RECIBAN LOS RECURSOS 
UNA COMISIÓN EQUIVALENTE A UNO PUNTO SIETE SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (1.7 SMMLV) MÁS IVA.  
 
SI TRANSCURRIDOS LOS CINCO (5) MESES ANTES MENCIONADOS, PERSISTE EL NO INGRESO DE RECURSOS 

AL FIDEICOMISO 
 
UNA COMISIÓN EQUIVALENTE A UNO PUNTO SIETE SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (1.7 SMMLV) MÁS IVA POR CADA MES ADICIONAL. 
 

NÚMERO DE RECAUDOS 
DOS (2) RECAUDOS DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO 

NÚMERO DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS  
CINCO (5) PAGOS MENSUALES  

VALOR DE RECAUDO ADICIONAL  
QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($15.950) MÁS IVA   

VALOR DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ADICIONAL 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($29.950) MÁS IVA   

COMISIÓN EN EL EVENTO DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
UNA COMISIÓN MENSUAL DE CERO PUNTO SIETE SALARIOS MINIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (0.7 SMMLV) MÁS IVA. 
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6. RETENCIONES  

 
EL CONTRATO DEL CUAL SE DERIVA EL ANTICIPO ES UN CONTRATO DE OBRA SI (_X_) NO (__) 
 

 
Es obligación del FIDEICOMITENTE, que asume con la suscripción del presente contrato, realizar 
las retenciones y demás obligaciones tributarias que se deban cumplir con relación a cada pago que 
sea solicitado a la FIDUCIARIA. 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, establece la obligación de constituir una fiducia 
mercantil para crear un patrimonio autónomo que permita el manejo y pago de los recursos 
entregados a título de Anticipo en los contratos de obra, concesión, salud o los que se realicen 
por licitación pública.  

 
II.  Que el artículo 2.2.1.1.2.4.1 del Decreto 1082 de 2015, prevé las condiciones mínimas que las 

Entidades Estatales deben establecer para la administración y pago del Anticipo por medio de 
un Contrato de Fiducia Mercantil. 

 
Por lo anterior, las partes celebran el presente Contrato de Fiducia Mercantil, el cual se rige por las 
siguientes cláusulas: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA – OBJETO: Constituir una Fiducia Mercantil de Carácter Irrevocable para la 
Administración de los recursos que constituyen el ANTICIPO y la realización de los PAGOS o 
DESEMBOLSOS instruidos por el FIDEICOMITENTE, de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato. 
 
En virtud del presente contrato de Fiducia Mercantil y conforme a las previsiones generales de los 
artículos 1226 y siguientes del Código de Comercio, se constituye un patrimonio autónomo afecto a 
la finalidad del presente contrato, separado e independiente de los patrimonios de las partes que 
intervienen en este contrato, el cual actuará con plenos efectos jurídicos mediante vocería que del 
mismo ejercerá la FIDUCIARIA. Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO se 
mantendrán separados del resto de los activos de la FIDUCIARIA y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a existir entre las mismas partes respecto 
de otros bienes, a través del cual se realizarán las actividades señaladas en la cláusula de finalidad 
del presente contrato. 
 
Este PATRIMONIO AUTÓNOMO se identificará con el NIT 830.054.539-0 correspondiente a los 
patrimonios autónomos administrados por la FIDUCIARIA. 
 
SEGUNDA – FINALIDAD DEL CONTRATO: La finalidad del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
es: (a) la transferencia por parte del FIDEICOMITENTE a la Fiduciaria, de los recursos recibidos por 
concepto de ANTICIPO, a título de fiducia mercantil. Estos recursos son girados directamente por 
parte de la ENTIDAD ESTATAL a la FIDUCIARIA; (b) la administración de los RECURSOS recibidos 
de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en este Contrato; (c) la realización de los 
PAGOS ordenados por el FIDEICOMITENTE, los cuales debieron haber sido previamente 
aprobados por el INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR del CONTRATO ESTATAL, y (d) la 
transferencia a la ENTIDAD ESTATAL, por parte de la FIDUCIARIA, de los recursos entregados por 
concepto de ANTICIPO, así como sus excedentes cuando la ENTIDAD ESTATAL así lo solicite por 
escrito. 
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TERCERA – DEFINICIONES: Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula 
sostenida, deben ser entendidas con el significado que establece el Decreto 1082 de 2015 o el que 
se le indica a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural según lo 
requiera el contexto en el cual son utilizados. Los términos no definidos deben entenderse de 
acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

Definiciones 

ANTICIPO 

Para este contrato debe entenderse como la suma de dinero que la 
ENTIDAD ESTATAL gira al PATRIMONIO AUTÓNOMO, destinada a 
cubrir los costos determinados en el PLAN DE UTILIZACIÓN O DE 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO para la ejecución del objeto del 
CONTRATO ESTATAL. 

BENEFICIARIO 

Son beneficiarios: (i) El FIDEICOMITENTE, en cuyo nombre se realizan 
los pagos a los terceros instruidos por éste en cumplimiento de lo 
previsto en este contrato, o cuando se realicen giros a su favor de los 
excedentes que resulten a la terminación del presente contrato, (ii) la 
ENTIDAD ESTATAL, en el evento en que la FIDUCIARIA deba 
transferirle los excedentes de los recursos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, cuando la ENTIDAD ESTATAL así lo solicite a la 
Fiduciaria por escrito. 

CONTRATO ESTATAL 
Es el acuerdo de voluntades que obliga a la ENTIDAD ESTATAL y al 
contratista y que es el resultado del Proceso de Contratación. 

CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 

Es el presente acuerdo de voluntades entre el FIDEICOMITENTE y la 
FIDUCIARIA, por medio del cual se crea un patrimonio autónomo en 
los términos previstos en la ley, con el objeto de administrar los 
recursos que se reciben por el contratista a título de ANTICIPO. 

DESEMBOLSOS 

Son las sumas del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se giran al 
FIDEICOMITENTE como reembolso, en el evento en que este último 
haya financiado la compra o suministro de bienes y servicios previstos 
en el PLAN DE UTILIZACIÓN O DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO, para 
lo cual, el FIDEICOMITENTE se obliga a adjuntar a la orden de 
DESEMBOLSO que debió haber sido previamente aprobada por el 
SUPERVISOR o INTERVENTOR del CONTRATO ESTATAL bajo su 
exclusiva responsabilidad, así como los documentos que determine la 
FIDUCIARIA para tal efecto. 

ENTIDAD ESTATAL 
Es la Entidad Estatal que se define en el numeral 3 del encabezado del 
presente contrato.  

FIDEICOMITENTE 

Es la persona natural o jurídica que constituye el contrato de Fiducia 
Mercantil. Si se trata de consorcios o uniones temporales deben firmar 
como FIDEICOMITENTES quienes conforman el mismo. 
 
En el caso que la parte FIDEICOMITENTE esté conformada por dos o 
más personas, cada vez que en el presente contrato se utilice la 
denominación FIDEICOMITENTE, se entenderá que hace referencia a 
todas las personas que actúan en este contrato en tal calidad, quienes 
asumen de manera solidaria todas las obligaciones que en su cabeza 
se establecen en el presente contrato. 
 

FIDUCIARIA 

Es la sociedad de servicios financieros, constituida como sociedad 
anónima, sujeta a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera, que tiene por objeto realizar las acciones y actos definidos 
en el contrato de Fiducia Mercantil. 
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Definiciones 

INTERVENTOR Y/O 
SUPERVISOR 

Es la persona natural o jurídica a través de la cual la ENTIDAD 
ESTATAL vigila la correcta ejecución del CONTRATO ESTATAL. 

PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 

Es el patrimonio que se crea mediante el presente Contrato de Fiducia 
Mercantil cuyo administrador es la FIDUCIARIA y en el que se incluyen 
los recursos del ANTICIPO. La FIDUCIARIA actúa como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PAGOS 

Es el cumplimiento de una obligación del FIDEICOMITENTE con sus 
proveedores por la compra o suministro de bienes y/o servicios 
previstos en el PLAN DE UTILIZACIÓN O DE INVERSIÓN DEL 
ANTICIPO. 
 
Estos PAGOS son todas aquellos que con cargo a los RECURSOS 
deberá realizar la FIDUCIARIA en desarrollo del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO en los términos y condiciones previstos en el presente 
contrato. 
 

PLAN DE INVERSIÓN 
O DE UTILIZACIÓN 
DEL ANTICIPO 

Es el documento que presenta el contratista a consideración de la 
ENTIDAD ESTATAL que discrimina: (a) los ítems en los cuales va a 
utilizar el ANTICIPO tales como la mano de obra, maquinaria, equipos, 
materiales e insumos, servicios financieros, entre otros y; (b) el valor 
que representa cada ítem. Este plan debe ser aprobado por el 
INTERVENTOR O SUPERVISOR del CONTRATO ESTATAL, lo cual 
se acredita con la firma del representante legal del FIDEICOMITENTE 
y del INTERVENTOR o SUPERVISOR designado. 

RECURSOS 
Hace referencia a la totalidad de los recursos monetarios que serán 
administrados en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

TRANSFERENCIAS 
DE RECURSOS:  
 

Son todas aquellos PAGOS o DESEMBOLSOS que con cargo a los 
RECURSOS realice la FIDUCIARIA en desarrollo de lo previsto en el 
presente contrato. 

 
CUARTA – PARTES Y BENEFICIARIOS: Para este contrato son las Partes y los BENEFICIARIOS, 
los siguientes: 
 

-         El FIDEICOMITENTE: Son las personas que se identifican en el numeral segundo del 
encabezado del presente contrato.  
 
Para todos los efectos, la participación de los Fideicomitentes será la indicada en el numeral 
Segundo de la Caratula del presente contrato. 
 
No obstante, la misma podrá ser modificada entre los fideicomitentes hecho que deberá ser 
notificado a la FIDUCIARIA mediante comunicación de los mismos indicando el porcentaje de 
participación, entendiéndose que a partir de la recepción de la misma por parte de la 
FIDUCIARIA, la participación de los fideicomitentes será la allí señalada.  
 
De no recibirse la comunicación anteriormente descrita, se entenderá que participación de los 
fideicomitentes será la señalada inicialmente en el numeral Segundo de la Caratula del 
presente contrato.  

-         La FIDUCIARIA: Es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 
 

-         Los BENEFICIARIOS:  
 

(i)      El FIDEICOMITENTE en cuyo nombre se realizan los pagos a los terceros instruidos por 
éste en cumplimiento de lo previsto en este contrato, así como respecto de los giros que 
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se autoricen a su favor por concepto de desembolso y de los excedentes que le 
correspondan a la terminación del presente contrato. 

 
(ii)     La ENTIDAD ESTATAL exclusivamente en el evento en que la FIDUCIARIA deba 

transferirle los excedentes de los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, cuando la 
ENTIDAD ESTATAL así lo comunique a la FIDUCIARIA por escrito. Para efectos de lo 
anterior, se entenderá por excedentes la totalidad de los RECURSOS derivados del 
ANTICIPO disponibles en el PATRIMONIO AUTÓNOMO una vez se haya cumplido su 
objeto y finalidad y que se encuentren todavía bajo la administración de la FIDUCIARIA.  

 
PARÁGRAFO: Exclusivamente para los efectos fiscales y tributarios a que haya lugar, el 
beneficiario lo será siempre el FIDEICOMITENTE. 
 
QUINTA - CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTONOMO: Conforman el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO: 
 

5.1. La totalidad de los RECURSOS presentes o futuros provenientes del ANTICIPO del 
CONTRATO ESTATAL que la ENTIDAD ESTATAL gira por cuenta del FIDEICOMITENTE 
al PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 
5.2. Los RECURSOS adicionales que el FIDEICOMITENTE reciba como ANTICIPO, cuando se 

modifique el CONTRATO ESTATAL o se firme un contrato adicional. 
 
5.3. Los demás RECURSOS que aporte el FIDEICOMITENTE para atender el pago de la 

comisión FIDUCIARIA, los gastos del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL o el Gravamen 
a los Movimientos Financieros (GMF) que ocasione la disposición de recursos desde el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 
5.4. Los rendimientos que generen los RECURSOS que constituyen el ANTICIPO y los demás 

recursos que hagan parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Los RECURSOS que sean transferidos al PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
ingresarán al mismo mediante consignación a la cuenta bancaria que para el efecto informe la 
FIDUCIARIA y se considerarán como un aporte del FIDEICOMITENTE. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los RECURSOS que sean aportados por el FIDEICOMITENTE para 
atender el pago de la comisión FIDUCIARIA, los gastos del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
o el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) que ocasione la disposición de recursos desde 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como sus rendimientos, se administrarán separadamente en el 
FIDECOMISO de los RECURSOS que correspondan al ANTICIPO y se utilizarán para la asunción 
de los gastos aquí mencionados, sin que para el efecto se requiera aprobación del INTERVENTOR 
Y/O SUPERVISOR o inclusión en el PLAN DE INVERSIÓN Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - En el evento que en el CONTRATO ESTATAL se determine que los 
rendimientos de los RECURSOS derivados del ANTICIPO deban ser entregados a la ENTIDAD 
ESTATAL, el FIDEICOMITENTE instruye a la FIDUCIARIA para que los mismos sean transferidos 
a la ENTIDAD ESTATAL, de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta por escrito 
la ENTIDAD ESTATAL.  
 
El FIDEICOMITENTE podrá solicitar el comprobante de pago de rendimientos, el cual se identifica 
con el nombre del patrimonio autónomo, comunicándose a la línea de atención especializada para 
negocios fiduciarios en las líneas; Bogotá (601) 3907461 y Medellín (604) 6044924.  
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SEXTA - EXCEDENTES: Se consideran excedentes los RECURSOS disponibles en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, que se registren en el, una vez se haya cumplido su objeto y su 
finalidad. 
 
Estos excedentes serán entregados al FIDEICOMITENTE cuando se liquide el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, evento en el cual se considera dicha entrega como un abono que realiza la ENTIDAD 
ESTATAL de los pagos pendientes al FIDEICOMITENTE con cargo al CONTRATO ESTATAL. 
 
Por lo anterior, el valor que corresponda a los excedentes debe ser informado por escrito la 
FIDUCIARIA a la ENTIDAD ESTATAL para que ésta registre el abono en la proporción 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO. - En el evento que en el CONTRATO ESTATAL se determine que los recursos 
excedentes deban ser entregados a la ENTIDAD ESTATAL, el FIDEICOMTIENTE instruye a la 
FIDUCIARIA a entregar dichos recursos a la cuenta establecida en el numeral 4 de la carátula o a la 
que sea informada por parte de la mencionada ENTIDAD ESTATAL. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - En los casos de caducidad del contrato o terminación unilateral o 
anticipada del mismo, la entidad fiduciaria reintegrará a la Entidad Estatal el saldo existente en la 
cuenta de anticipo y sus rendimientos en la forma indicada por la Entidad, una vez esta comunique 
a la fiduciaria el acto administrativo debidamente ejecutoriado 
 
SÉPTIMA - ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS: El FIDEICOMITENTE con la suscripción del 
presente contrato autoriza a la FIDUCIARIA para que administre los RECURSOS a través de cuentas 
bancarias abiertas en la matriz de la FIDUCIARIA, sus filiales o en empresas vinculadas o 
subordinadas a dicha matriz.  
 
El FIDEICOMITENTE podrá instruir de manera previa y escrita a la FIDUCIARIA a invertir las sumas 
de dinero del PATRIMONIO AUTÓNOMO en los fondos de inversión colectivos administrados por la 
FIDUCIARIA que cumplan con las condiciones del Decreto 1068 de 2.015 y todas aquellas que lo 
aclaren, modifiquen o adicionen, mientras se destinan al cumplimiento del objeto del presente 
Contrato de Fiducia. Los reglamentos de los respectivos fondos de inversión colectivos han estado 
a disposición del FIDEICOMTIENTE en la página web de la FIDUCIARIA, 
www.fiduciariabancolombia.com.co, quien con la suscripción del presente contrato declara 
conocerlos y aceptarlos. 

 
Teniendo en cuenta que la responsabilidad de la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y que 
la generación de rendimientos respecto a los RECURSOS depende de las fluctuaciones del 
mercado, en ningún caso se garantiza la generación de rendimientos por la inversión de los 
RECURSOS. 
 
OCTAVA – DECLARACIONES DEL FIDEICOMITENTE: El FIDEICOMITENTE con la suscripción 
del presente contrato, expresa e irrevocablemente declara: 
 

8.1. Que la celebración del presente contrato tiene como causa el compromiso obligacional 
adquirido por el FIDEICOMITENTE para con la ENTIDAD ESTATAL en virtud del 
CONTRATO ESTATAL de tal forma que manifiesta que con este contrato se cumple con las 
condiciones establecidas para el efecto en los documentos del proceso de selección que dio 
origen al CONTRATO ESTATAL. 

 
8.2. Que la ENTIDAD ESTATAL conoció y aceptó en su integridad los términos, condiciones y 

alcance del presente contrato fiduciario. 
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8.3. Que las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS que instruirá el FIDEICOMITENTE en 
desarrollo del presente contrato fiduciario, se destinarán exclusivamente al objeto del 
CONTRATO ESTATAL. 

 
8.4. Que toda la responsabilidad derivada del CONTRATO ESTATAL recae exclusivamente en 

cabeza del FIDEICOMITENTE en virtud del compromiso obligacional adquirido por él mismo 
para con la ENTIDAD ESTATAL. 

 
8.5. Que conoce y acepta que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no adquiere bienes y servicios. 
 
8.6. Que el hecho jurídico del pago como acto liberatorio de las obligaciones que adquiere el 

FIDEICOMITENTE para el desarrollo del CONTRATO se entenderá realizado para todos los 
efectos por él mismo. 

 
NOVENA – ATENCION DE INSTRUCCIONES DE LA ENTIDAD ESTATAL: El FIDEICOMITENTE 
con la suscripción del presente contrato expresa e irrevocablemente instruye a la FIDUCIARIA: 
 

9.1. Para que atienda las instrucciones que imparta la ENTIDAD ESTATAL para efectos de la 
entrega de RECURSOS a su favor, teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula segunda 
del presente contrato. 

 
9.2. Para que atienda las instrucciones que imparta la ENTIDAD ESTATAL para efectos de la 

entrega a su favor de información relacionada con el presente contrato. 
 
DÉCIMA - TRANSFERENCIAS DE RECURSOS: La FIDUCIARIA realizará las TRANSFERENCIAS 
DE RECURSOS con cargo exclusivo a los RECURSOS y hasta la concurrencia de los mismos, para 
lo cual se atenderá lo siguiente:  
 

10.1. El FIDEICOMITENTE deberá diligenciar el Formato que establece las condiciones de 
manejo de los RECURSOS del PATRIMONIO AUTÓNOMO y remitirlo con los demás 
soportes que acreditan la autorización del INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR; actividad que 
será realizada siguiendo para el efecto los procesos que sean definidos por parte de la 
FIDUCIARIA. 

 
10.2. El FIDEICOMITENTE deberá entregar a la FIDUCIARIA el PLAN DE INVERSIÓN O DE 

UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO, de forma previa a la primera instrucción de 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS.  

 
10.3. La instrucción para realizar cada una de las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS se hará 

por escrito por parte del FIDEICOMITENTE y deberá estar acompañada de la factura, cuenta 
de cobro o del soporte que corresponda para efectos de proceder con la TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS, así mismo el FIDICOMITENTE deberá contar con la aprobación previa por 
parte del INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR, quien en todo caso deberá verificar bajo su 
exclusiva responsabilidad que tales TRANSFERENCIAS DE RECURSOS sean destinadas 
exclusivamente para los fines del CONTRATO y que se ajusten a lo previsto en el PLAN DE 
INVERSIÓN Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO.  

 
10.4. La instrucción de TRANSFERENCIA DE RECURSOS debe recibirse por la FIDUCIARIA con 

una antelación de tres (3) días hábiles a la fecha en que deba efectuarse la correspondiente 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS. En el evento en que la instrucción de transferencia de 
recursos no sea recibida con la antelación antes determinada, la FIDUCIARIA se exonerará 
de toda responsabilidad frente a la atención de la TRANSFERENCIA DE RECURSOS que 
no pueda llevarse a cabo por tal circunstancia. 

 

R
eg

is
te

re
d 

by
 L

le
id

a.
ne

t -
 0

7/
04

/2
02

6 
22

:4
1:

36
 U

T
C

+
2 

- 
Id

 M
S

17
75

59
04

39
06

00
00

0 
- 

P
ag

e 
8/

21



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE PARA LA ADMINISTRACION Y 
PAGO PARA EL MANEJO DE ANTICIPOS 

v.A16 06.05.15 
 

10.5. Las instrucciones de TRANSFERENCIA DE RECURSOS deberán impartirse mediante el 
formato previamente definido por la FIDUCIARIA, y deberá indicar como mínimo lo siguiente: 

 
- Nombre o razón social del destinatario de la TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
- Número de identificación del destinatario de la TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
- Concepto y cuantía de la TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
- Fecha de realización de la TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
- Concepto identificable en el PLAN DE INVERSIÓN O DE UTILIZACIÓN DEL 

ANTICIPO. 
 

10.6. La FIDUCIARIA únicamente realizará las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS ordenadas 
por el FIDEICOMITENTE, las cuales deberán contar con aprobación previa del 
INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR y es gestionado por el FIDEICOMIENTE, bajo su 
exclusiva responsabilidad y se encuentren acompañadas de la correspondiente factura, 
cuenta de cobro o soporte correspondiente por lo que cualquier instrucción de 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS que no cumpla con lo anterior, será rechazada por la 
FIDUCIARIA, sin que por ello se genere ninguna responsabilidad para la misma, lo cual es 
conocido y aceptado por el FIDEICOMITENTE con la suscripción del presente contrato. 

 
10.7. Para efectos de la realización de las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS, la FIDUCIARIA 

empleará los procedimientos y las herramientas establecidos por la misma.  
 
PARAGRAFO: En el evento en que el FIDEICOMITENTE sea plural, se entenderá que el 
representante del consorcio o unión temporal señalado en el numeral 2 de la caratula del presente 
contrato, es el único designado por el FIDEICOMITENTE para otorgar las instrucciones relacionadas 
con la ejecución del PATRIMONIO AUTÓNOMO a la FIDUCIARIA. 
 
DÉCIMA PRIMERA – OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: Son obligaciones del 
FIDEICOMITENTE las siguientes: 
 
11.1. Notificar a la ENTIDAD ESTATAL la celebración del presente Contrato de Fiducia Mercantil 

y solicitar que los recursos sean consignados vía electrónica directamente en la cuenta que 
determine la FIDUCIARIA, en caso que la entrega de los RECURSOS se realice mediante 
cheque, el FIDEICOMITENTE deberá asumir los gastos bancarios generados. El 
FIDEICOMITENTE no puede recibir suma alguna de dinero por concepto de ANTICIPO de la 
ENTIDAD ESTATAL. 
 

11.2. Entregar a la FIDUCIARIA el PLAN DE INVERSIÓN Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO 
aprobado por el SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR designado por la ENTIDAD ESTATAL, 
así como copia del CONTRATO ESTATAL, y cualquier otra documentación requerida por la 
FIDUCIARIA, e informar sobre cualquier modificación a los mismos. 

 
11.3. Solicitar a la FIDUCIARIA los PAGOS o DESEMBOLSOS con base en lo establecido en el 

PLAN DE INVERSIÓN Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO para lo cual debe adjuntar la orden 
de PAGOS o DESEMBOLSOS y los documentos que establezca la FIDUCIARIA, lo cual 
incluye pero no se limita a la autorización previa del SUPERVISOR Y/O INVERTENTOR, la 
cual deberá ser gestionada por el FIDEICOMITENTE. 

 
11.4. Informar a la FIDUCIARIA quién es la persona que debe actuar como INTERVENTOR Y/O 

SUPERVISOR del CONTRATO ESTATAL y entregar datos de contacto del mismo así como 
los documentos que soporten dicha calidad.  
 

11.5. Informar a la FIDUCIARIA cada vez que se dé el cambio del INTERVENTOR Y/O 
SUPERVISOR del Contrato Estatal y entregar los documentos que soporten dicho cambio. 
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11.6. Informar a la FIDUCIARIA que se ha tramitado el desembolso del ANTICIPO por parte de la 
ENTIDAD ESTATAL. 

 
11.7. Suministrar a la FIDUCIARIA toda la información que esta requiera con relación a las 

personas a las que se realizan pagos. 

 
11.8. Informar por escrito a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada 

vez que modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, 
razón social, representación legal, y cualquier circunstancia que varíe la información 
reportada en el presente Contrato de Fiducia, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular Externa 
029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera y todas aquellas que la aclaren, 
modifiquen o adicionen. 
 

11.9. Informar a la FIDUCIARIA las suspensiones y reinicios del CONTRATO ESTATAL mediante 
la respectiva acta de suspensión del Contrato, así como su acta de reinicio. En tal evento el 
FIDEICOMITENTE se abstendrá de solicitar PAGOS o DESEMBOLSOS. 
 

11.10. Entregar a la FIDUCIARIA copia del acta de inicio del CONTRATO ESTATAL cuando 
proceda; e informar las prórrogas, modificaciones y terminación del CONTRATO ESTATAL. 
 

11.11. Aportar los RECURSOS adicionales al valor del ANTICIPO para el pago de la Comisión 
Fiduciaria, Gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO e impuestos, conforme al inciso segundo 
del artículo 91 de la Ley 1474 de 2011.  
 

11.12. Aportar los recursos adicionales al valor del ANTICIPO al momento de la constitución del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO para el pago de la tarifa al gravamen a los movimientos financieros, 
comisiones fiduciarias y gastos del patrimonio autónomo. 
 

11.13. Pagar la comisión fiduciaria, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la 
correspondiente factura o cuenta de cobro que para el efecto le remita la FIDUCIARIA, así como 
suscribir el pagaré en blanco con la carta de instrucciones correspondiente a favor de la 
FIDUCIARIA para el eventual cobro de este concepto y de los gastos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 
 

11.14. Asumir los gastos que se causen por la TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS establecidos 
en este contrato, los cuales serán descontados por la FIDUCIARIA de los recursos aportados 
por parte del FIDEICOMITENTE para el efecto. En el evento que los recursos sean insuficientes 
para atender el pago de estos conceptos, el FIDEICOMITENTE con la suscripción del presente 
contrato se obliga a entregar los RECURSOS necesarios para tal fin, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en la cual la FIDUCIARIA lo requiera. 

 
11.15. Suministrar a la FIDUCIARIA los recursos necesarios para la defensa y protección los bienes 

fideicomitidos, así como los necesarios para la defensa de los mismos. 
  
11.16. Asumir al momento de liquidación del presente contrato todos aquellos pagos u obligaciones que 

correspondan al PATRIMONIO AUTÓNOMO, que no pudiesen ser cancelados con cargo a los 
recursos existentes en el mismo.  
 

11.17. Dar aviso a la FIDUCIARIA de cualquier hecho o circunstancia que afecte o pueda afectar el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO o la administración de los RECURSOS.  
 

11.18. Suministrar bajo su exclusiva responsabilidad la totalidad de la información que la FIDUCIARIA 
le requiera para el cumplimiento de sus gestiones, en especial la exigida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para la prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
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- LAFT. En el evento que el FIDEICOMITENTE no suministre la información requerida por la 
FIDUCIARIA, con la suscripción del presente contrato se faculta a la FIDUCIARIA para terminar 
unilateralmente el mismo, sin que por ello se derive responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA. 

 
11.19. Desarrollar todas las actividades que permitan a la FIDUCIARIA el logro de la finalidad 

contemplada en el presente contrato, al igual que todas aquellas que resulten necesarias para 
efectos de la liquidación del presente contrato. 

 
11.20. Siempre que se vincule un tercero al FIDEICOMISO, bien sea como destinatario de giros, 

desembolsos o en cualquier otra modalidad asociada al desarrollo del objeto del CONTRATO, 
en el evento que aplique, el FIDEICOMITENTE deberá suministrar por escrito a la 
FIDUCIARIA toda la información relacionada con dicho tercero, a efectos que la misma pueda 
efectuar periódicamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN los 
reportes de información en medios magnéticos. Para tal fin, el FIDEICOMITENTE deberá 
suministrar como mínimo la siguiente información: 

 
a. Nombre o razón social completo del Tercero 
b. Número de identificación del Tercero 
c. Dirección y Ciudad del Tercero 

 
11.21. Cumplir en calidad de sujetos pasivos con la totalidad de las obligaciones formales y 

sustanciales de los impuestos territoriales a cargo del FIDEICOMISO, de conformidad con lo 
establecido en el Parágrafo Segundo del artículo 54 de la Ley 1430 de 2010. 
 

11.22. Las demás establecidas en la Ley y en otras cláusulas del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA – DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Son derechos del FIDEICOMITENTE 
los siguientes: 
 

12.1. Solicitar la remoción de la Sociedad FIDUCIARIA cuando haya causa justificada y nombrar 
a otra que la sustituya previa autorización de la ENTIDAD ESTATAL.  
 

12.2. Solicitar la rendición de cuentas de la gestión a la FIDUCIARIA en los términos previstos en 
este Contrato de Fiducia Mercantil, así como los informes requeridos por la Entidad Estatal 
en los términos establecidos en este contrato. 
 

12.3. Los demás consagrados en el artículo 1236 del Código de Comercio, con excepción del 
derecho a revocar el presente contrato ya que el mismo es irrevocable. 
 

12.4. El FIDEICOMITENTE, podrá solicitar los extractos en nuestra línea especializada, sobre el 
manejo del anticipo en el patrimonio autónomo, los rendimientos, en las líneas; Bogotá (601) 
3907461 y Medellín (604) 6044924 

 
DÉCIMA TERCERA – OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Las siguientes son las obligaciones 
de la FIDUCIARIA derivadas del presente Contrato de Fiducia Mercantil:  
 

13.1. Efectuar los Pagos o Desembolsos ordenados por el FIDEICOMITENTE el cual deberá tener 
previa aprobación del INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR del CONTRATO ESTATAL, 
autorización que deberá ser gestionada por el FIDEICOMIENTE bajo su exclusiva 
responsabilidad. 
 

13.2. Entregar a la ENTIDAD ESTATAL los recursos entregados por concepto de Anticipo así 
como sus excedentes, cuando esta lo solicite a la FIDUCIARIA por escrito. En este caso, el 
FIDEICOMITENTE autoriza irrevocablemente a la FIDUCIARIA mediante la firma del 
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presente Contrato de Fiducia Mercantil a entregar los recursos del ANTICIPO, así como los 
excedentes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO a la ENTIDAD ESTATAL.  
 

13.3. No delegar en ninguna persona, ni en otra sociedad fiduciaria sus deberes y obligaciones. 
 

13.4. Proteger y defender los bienes que le hayan sido entregados por concepto de ANTICIPO 
contra cualquier acto de terceros o del FIDEICOMITENTE, así como las obligaciones 
previstas en el artículo 1234 del Código de Comercio Colombiano. 
 

13.5. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones 
contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el 
Superintendente citará previamente a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMITENTE.  
 

13.6. Administrar los rendimientos financieros como parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 

13.7. Cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato de Fiducia Mercantil.  
 
PARÁGRAFO: La FIDUCIARIA remitirá al FIDEICOMITENTE una rendición de cuentas que se 
presentará con una periodicidad semestral contada a partir de la fecha de celebración del presente 
contrato y ajustada a lo establecido en la Circular 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Dicho informe se remitirá por cualquier medio, lo cual incluye medios electrónicos, dentro de los 
quince (15) días hábiles al corte del respectivo periodo semestral, a la dirección física o electrónica 
que hubiere sido reportada por parte del FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA. En caso de que se 
produzca un cambio en la dirección física o electrónica a la cual deba remitirse la rendición de 
cuentas, el FIDEICOMITENTE deberá informar a través de una comunicación escrita dicha 
circunstancia, de tal forma que si no se produce dicho aviso, la FIDUCIARIA cumplirá con su 
obligación de rendir cuentas con el envío de información a la dirección que se encuentre registrada 
en el respectivo momento en la FIDUCIARIA. 
 
El FIDEICOMITENTE contará con diez (10) días calendario a partir del día siguiente al envío de la 
rendición de cuentas para que formule sus observaciones. Transcurrido tal término sin que se reciba 
pronunciamiento alguno se entenderá que el FIDEICOMITENTE ha aceptado en su totalidad el 
contenido de la rendición de cuentas, sin que con ello se limite el derecho que le asiste a las partes 
de presentar quejas o reclamos. 
 
 
DÉCIMA CUARTA - DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: En virtud del presente contrato la 
FIDUCIARIA adquiere los siguientes derechos:  
 

14.1. Exigir al FIDEICOMITENTE el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente 
contrato y en la ley. 

 
14.2. Percibir la comisión FIDUCIARIA pactada en la oportunidad establecida en el presente 

contrato. 
 
14.3. Renunciar a la administración del PATRIMONIO AUTÓNOMO por las causas previstas en 

el contrato y en la Ley. 
 
14.4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 
 

DÉCIMA QUINTA - RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA administrará los 
RECURSOS y realizará los PAGOS, siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas a través 

R
eg

is
te

re
d 

by
 L

le
id

a.
ne

t -
 0

7/
04

/2
02

6 
22

:4
1:

36
 U

T
C

+
2 

- 
Id

 M
S

17
75

59
04

39
06

00
00

0 
- 

P
ag

e 
12

/2
1



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE PARA LA ADMINISTRACION Y 
PAGO PARA EL MANEJO DE ANTICIPOS 

v.A16 06.05.15 
 

del presente Contrato de Fiducia Mercantil y no está obligada a responder por las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE derivadas del CONTRATO ESTATAL, ni por el incumplimiento de los pagos que 
tenga como causa la mora en la entrega del ANTICIPO, la presentación de instrucciones de pago 
que no cumplan lo previsto en el presente contrato, o la inexistencia de recursos en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 
La FIDUCIARIA responde hasta la culpa leve conforme al artículo 1243 del Código de Comercio. la 
FIDUCIARIA en ningún caso compromete recursos propios para dar cumplimiento al presente 
contrato. 
 
El FIDEICOMITENTE con la suscripción del presente contrato exonera a la FIDUCIARIA de toda 
responsabilidad relacionada con el CONTRATO ESTATAL, como quiera que la FIDUCIARIA no es 
parte directa ni indirecta del mismo y por lo tanto no adquiere ni ha adquirido ningún tipo de obligación 
en relación con dicho CONTRATO ESTATAL, razón por la cual el FIDEICOMITENTE declara en 
forma expresa e irrevocable que las obligaciones derivadas del CONTRATO ESTATAL que se 
encuentran radicadas en cabeza suya, son de su exclusiva responsabilidad y nunca de la 
FIDUCIARIA. 
 
LA FIDUCIARIA en ningún caso garantiza las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS a los 
destinatarios de las mismas y no tendrá responsabilidad alguna en el evento que deba abstenerse 
de efectuarlos por ausencia de RECURSOS en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, como quiera que en 
especial los compromisos obligacionales con terceros son adquiridos directamente por el 
FIDEICOMITENTE para con ellos, y en ningún caso por la FIDUCIARIA, por lo cual la misma no será 
responsable por la mora en la realización de las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS cuando ésta 
sea imputable al FIDEICOMITENTE.  
 
La responsabilidad de la FIDUCIARIA no se extiende a ningún aspecto fiscal, y frente a cualquier 
requerimiento de las autoridades tributarias será el FIDEICOMITENTE quien aportará los 
RECURSOS para el pago, o la información necesaria para que se dé respuesta al mismo. 
 
La FIDUCIARIA en ningún caso asume en forma directa o a título institucional las obligaciones 
adquiridas por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, razón por la cual siempre deberá entenderse que la 
FIDUCIARIA en relación con el PATRIMONIO AUTÓNOMO actúa única y exclusivamente como 
vocera, representante o administradora del mismo y en ningún caso como obligada directa o solidaria 
de dichas obligaciones, motivo por el cual no asume ninguna responsabilidad ante cualquier 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
Será responsabilidad exclusiva del FIDEICOMIENTE gestionar el visto bueno del INTERVENTOR 
Y/O SUPERVISOR del CONTRATO ESTATAL de manera previa a solicitud de PAGOS o 
DESEMBOLSOS ordenados por el FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA. 
 
DÉCIMA SEXTA - INSUFICIENCIA DE RECURSOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. La 
FIDUCIARIA no responde por la insuficiencia de recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, ni por 
los perjuicios que por esta razón se puedan causar al FIDEICOMITENTE o terceras personas. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA – OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR GARANTÍA DE BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. La suscripción del presente Contrato de Fiducia Mercantil 
no reemplaza, suspende, modifica o deja sin efecto la obligación del FIDEICOMTIENTE de constituir 
garantía que incluya el amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo frente a la ENTIDAD 
ESTATAL, conforme al CONTRATO ESTATAL y el artículo 2.2.1.2.3.1.10 del Decreto 1082 de 2015. 
 
DÉCIMA OCTAVA – DECLARACION DEL FIDEICOMITENTE SOBRE SUS ACTIVOS: El 
FIDEICOMITENTE declara que los activos de que dispone en el momento de la celebración del 
presente contrato de fiducia mercantil, aparte de los que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
son suficientes para atender la totalidad de las obligaciones contraídas para con sus acreedores con 
anterioridad a la fecha de la celebración del presente documento. Así mismo, manifiesta que con la 
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celebración del contrato de fiducia mercantil no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le 
impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado, en cuanto que como se dijo, posee otros 
bienes que son suficientes para atender dichos créditos y, asegura además que la celebración del 
presente contrato de fiducia mercantil no tiene como causa, ni produce como efecto la defraudación 
de derechos de terceros por la disminución de la prenda general de sus acreedores, y sin perjuicio 
de la responsabilidad penal del caso, se compromete a responder civilmente por las consecuencias 
de la inexactitud en las declaraciones contenidas en esta cláusula. 
 
DÉCIMA NOVENA. - DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato tendrá la 

duración necesaria para el cumplimiento de su finalidad, o hasta que se presente alguna de las 

causales de terminación del mismo. 

 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato no podrá darse 
por terminado o modificarse, total o parcialmente, de manera unilateral por el FIDEICOMITENTE, 
sin la previa autorización de la FIDUCIARIA y de la ENTIDAD ESTATAL. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - COMISIÓN FIDUCIARIA: La gestión fiduciaria prevista en este contrato 
dará derecho a la contraprestación establecida en la carátula del presente contrato y estará a cargo 
del FIDEICOMITENTE definido en la carátula del mismo. 
 
Por la administración del PATRIMONIO AUTÓNOMO, desde el momento de la transferencia de los 
RECURSOS al PATRIMONIO AUTÓNOMO, de conformidad como se encuentra señalado en el 
parágrafo de la Cláusula Quinta del presente contrato y hasta la fecha en que se agoten los recursos 
o hasta que quede menos de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/CTE  y se entreguen por 
parte del FIDEICOMITENTE los documentos para la liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
como también, deberá estar a paz y salvo con todos los costos y gastos del Fideicomiso y demás 
requerimientos que se reciba para su liquidación, una suma mensual fija e ininterrumpida equivalente 
a la suma establecida en el numeral 5 de la caratula del presente contrato. Esta comisión genera 
IVA, se liquidará y pagará mes vencido dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente 
al de su causación.  
 
En el evento en que el CONTRATO llegue a ser suspendido, el FIDEICOMITENTE deberá hacer 
llegar a la FIDUCIARIA la respectiva acta de suspensión, momento a partir del cual y hasta la fecha 
en que sea debidamente notificada la reactivación del CONTRATO por el FIDEICOMITENTE, se 
deberá cancelar por concepto de comisión fiduciaria, una suma mensual fija e ininterrumpida 
equivalente a la suma establecida en el numeral 5 de la caratula del presente contrato. Esta comisión 
genera IVA, se liquidará y pagará mes vencido dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes 
siguiente al de su causación. 
 

En el evento que transcurran cinco (5) meses desde la suscripción del presente CONTRATO, sin 

que se reciban los RECUROS en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, la FIDUCIARIA tendrá derecho a 

cobrar una comisión equivalente a un (1) mes de comisión de administración. Esta comisión genera 

IVA, se liquidará y pagará mes vencido dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes 

siguiente al de su causación. A partir del del mes sexto la comisión a cobrar será la establecida en 

la carátula del presente contrato. 

 

En el evento que por efectos de lo anteriormente señalado la comisión fiduciaria sea reducida, y 
siempre que se disminuya el monto de recursos que en promedio mensual se encuentren 
administrados en la cuenta bancaria abiertas en la matriz de la FIDUCIARIA o en fondos de inversión 
colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, dicha comisión fiduciaria deberá reconstituirse en la 
misma proporción prevista, sin que en ningún caso el valor de la comisión fiduciaria supere el 
inicialmente fijado, de conformidad a como se encuentra señalado en el numeral 5 de la carátula del 
presente contrato. 
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Esta comisión cubre el número de recaudos indicado en el numeral 5 de la carátula del presente 
contrato, durante de la vigencia del mismo. En el evento en el que el número de recaudos supere la 
cifra anteriormente mencionada, cada recaudo adicional tendrá el valor establecido en el numeral 5 
de la carátula del presente contrato, el cual se ajustará cada año de acuerdo con la variación del 
índice de precios al consumidor del año inmediatamente anterior. 
Esta comisión también cubre el número de TRANSFERENCIAS DE RECURSOS mensuales 

indicadas en el numeral 5 de la carátula del presente contrato. En el evento en el que el número de 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS supere la cifra anteriormente mencionada, cada 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS adicional tendrá un costo equivalente al valor establecido en el 

numeral 5 de la carátula del presente contrato, el cual se ajustará cada año de acuerdo con la 

variación del índice de precios al consumidor del año inmediatamente anterior. 

 
El cobro de la comisión fiduciaria tendrá en cuenta las siguientes condiciones especiales:  
 

- El pago de la comisión fiduciaria se realizará inicialmente con cargo a los recursos que para 
el efecto hayan sido aportados por parte del FIDEICOMITENTE, de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 11.12 de la Cláusula Décima Primera del presente Contrato de Fiducia 
Mercantil. En caso de que dichos recursos sean insuficientes para tal fin, el 
FIDEICOMITENTE estará obligado a efectuar el pago de la comisión suministrando los 
recursos respectivos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual la 
FIDUCIARIA le remita la factura o cuenta de cobro correspondiente. 

 
- En caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA 

estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la Ley. 
 
- Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente 

contrato será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de común 
acuerdo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. Así mismo, en el evento que el 
FIDEICOMITENTE requiera modificar la estructura inicial del presente contrato y la misma 
sea viable conforme lo acá pactado, con anterioridad a la elaboración del correspondiente 
otrosí se pactará entre la FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE la respectiva comisión por tal 
concepto. 

 
La FIDUCIARIA podrá válidamente abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el 
desarrollo del presente contrato, si para entonces el FIDEICOMITENTE se encuentra en 
mora respecto al pago de la comisión fiduciaria pactada. 

 
- En el evento en que no se transfieran los RECURSOS al PATRIMONIO AUTÓNOMO 

conforme con lo establecido en el presente contrato, y en cualquier caso, a la terminación 
del mismo por cualquiera de las causales establecidas en la cláusula vigésima primera del 
mismo, el FIDEICOMITENTE deberá haber pagado a la FIDUCIARIA como mínimo el valor 
correspondiente a un (1) mes de comisión fiduciaria de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 de la caratula del presente contrato.  

 
- Cuando la parte FIDEICOMITENTE sea plural, se entenderá que quienes integran la misma 

asumen de forma solidaria todas las obligaciones derivadas del contrato fiduciario, entre 
ellas el pago de la comisión fiduciaria y los gastos derivados del presente contrato.  

 
- Si al momento de la liquidación del presente contrato resultaren excedentes cuyo beneficiario 

sea exclusivamente el FIDEICOMITENTE, recursos que por tanto son de propiedad 
únicamente de este último, según lo previsto en la cláusula sexta del presente CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL, con cargo a dichos recursos la FIDUCIARIA podrá descontar el 
valor de las comisiones fiduciarias y gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO que no hubiesen 
sido pagados por parte del FIDEICOMITENTE. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - El presente contrato en lo referente al cumplimiento de la obligación del 
FIDEICOMITENTE, relacionada con el pago de las comisiones fiduciarias previstas en el presente 
contrato a favor de la FIDUCIARIA y de los gastos que se generen en desarrollo del presente contrato 
en la cláusula vigesimoprimera, presta mérito ejecutivo para todos los efectos legales en conjunto 
con las facturas que se generarán mes a mes en la ejecución del mismo, dado que estas contienen 
obligaciones claras, expresas y exigibles. Para efectos de la determinación del valor de los conceptos 
adeudados por el FIDEICOMITENTE, bastará la declaración que efectúe el Representante Legal de 
la FIDUCIARIA en tal sentido. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. -  Para que se atienda el pago de las comisiones fiduciarias a las que 
tiene derecho la FIDUCIARIA conforme con lo establecido en el presente contrato, así como el pago 
de los gastos que se encuentran a cargo de la parte FIDEICOMITENTE en desarrollo de este contrato 
fiduciario, cuando tales conceptos no sean cubiertos por el FIDEICOMITENTE conforme con lo 
previsto en el mismo, éste último con la suscripción del presente contrato fiduciario y sin necesidad 
de ningún requisito adicional, expresamente instruye a la FIDUCIARIA para que ésta solicite que con 
cargo a los recursos dinerarios líquidos cuyo  titular sea el FIDEICOMITENTE depositados a su 
nombre en cualquiera de los fondos de inversión colectiva administrados por la FIDUCIARIA, 
descuente los recursos dinerarios que sean necesarios para el pago de las comisiones fiduciarias a 
las que tiene derecho la FIDUCIARIA conforme a lo establecido en el presente contrato, así como 
para atender el pago de los gastos que se encuentren pendientes de ser atendidos por el 
FIDEICOMITENTE en desarrollo del mismo contrato. 
 
Así mismo, el FIDEICOMITENTE con la suscripción del presente contrato, autoriza expresamente a 
BANCOLOMBIA S.A. para que debite de sus cuentas establecidas en la carátula del presente 
contrato o de cualquier otro depósito que se encuentre a nombre del FIDEICOMITENTE en 
BANCOLOMBIA S.A., cuando en la cuenta anteriormente señalada no haya recursos suficientes, las 
comisiones fiduciarias a las que tiene derecho la FIDUCIARIA conforme a lo establecido en el 
presente contrato, así como para atender el pago de los gastos que se encuentren pendientes de 
ser atendidos por el FIDEICOMITENTE en desarrollo del mismo contrato. Para este propósito el 
FIDEICOMITENTE expresamente instruye a la FIDUCIARIA para que sin necesidad de ningún 
requisito adicional, solicite a BANCOLOMBIA S.A la entrega de los recursos dinerarios que sean 
necesarios para los propósitos antes señalados, para lo cual bastará la comunicación que en tal 
sentido la FIDUCIARIA remita a BANCOLOMBIA S.A., indicando el monto de recursos que deben 
ser transferidos a su favor para los propósitos mencionados. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- GASTOS: La totalidad de los gastos que ocasione la administración del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, el pago de los impuestos, así como los gastos que genere la 

suscripción del presente documento, serán cancelados por el FIDEICOMITENTE con cargo a los 

recursos que aporte este último de conformidad con lo establecido en el numeral 11.13 de la cláusula 

décima primera del presente Contrato de Fiducia Mercantil, o en caso de insuficiencia de los mismos, 

con cargo a los recursos que suministre el FIDEICOMITENTE al recibo de la correspondiente 

factura, orden de pago o comunicación que para el efecto le remita la FIDUCIARIA. En este concepto 

se incluyen, entre otros, los siguientes: 

 
- La comisión fiduciaria. 
- Los costos bancarios de recaudo y aquellos que por concepto de transferencias, pagos y 

desembolsos se originen en desarrollo del presente contrato, en el evento previsto en la 
cláusula vigésima primera del mismo y de conformidad con las tarifas fijadas por 
BANCOLOMBIA S.A.  

- Los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones que se generen con ocasión de la 
celebración, desarrollo y terminación del presente contrato. 

- El Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) que se genere en cada uno de las 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS realizadas en desarrollo del PATRIMONIO 
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AUTÓNOMO, salvo que este concepto haya sido debidamente incorporado en el PLAN DE 
INVERSION Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO en cuyo caso se cancelará con cargo a los 
RECURSOS derivados del ANTICIPO. 

- Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y derechos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

- Los honorarios del Revisor Fiscal que se requiera para la revisión de información relacionada 
con el PATRIMONIO AUTÓNOMO, con destino al FIDEICOMITENTE, a la Superintendencia 
Financiera de Colombia u otra autoridad competente, cuando cualquiera de aquellos lo 
requieran. 

 
En caso de que el FIDEICOMITENTE no cumpla con su obligación de atender los gastos que 

ocasione la administración del PATRIMONIO AUTÓNOMO, el presente contrato se podrá dar por 

terminado en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA, para ello la Fiduciaria informará 

previamente al FIDEICOMITENTE, lo cual es aceptado expresamente por el FIDEICOMITENTE con 

la suscripción del presente contrato. 

 

PARAGRAFO: Los RECURSOS necesarios para la atención del Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) que se genere en cada una de las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS deberán 
ser aportados por el FIDEICOMITENTE, a menos que el pago de este tributo se encuentre 
incorporado en el PLAN DE INVERSIÓN Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO. Para todos los efectos 
el FIDEICOMITENTE declara que conoce y acepta que el término previsto por la FIDUCIARIA para 
realizar los PAGOS o DESEMBOLSOS se contará siempre que existan los recursos necesarios para 
realizarlos, lo cual incluye los recursos correspondientes al GMF.   
 

VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN: El FIDEICOMITENTE no podrá ceder su posición contractual, ni 
los derechos ni las obligaciones que de la misma se derivan a favor de un tercero previa autorización 
escrita de la ENTIDAD CONTRANTANTE y de la FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA requerirá aviso 
escrito, informando acerca de la cesión y que el cesionario manifieste por escrito la aceptación 
expresa e irrevocable a los términos del presente contrato, así como la manifestación del cesionario 
en el sentido que conoce y acepta el estado del FIDEICOMISO. Así mismo, se requerirá de la 
comunicación escrita de la FIDUCIARIA en la que conste que ha aceptado la cesión y que ha tomado 
nota de ello. La cesión se registrará a partir de la fecha en que la FIDUCIARIA y la ENTIDAD 
CONTRATANTE acepten la misma. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: Además de 
las causales de terminación previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, el presente 
contrato terminará: 
 

24.1. El agotamiento de los RECURSOS o cuando el saldo de los mismos en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO corresponda a una suma igual o menor a DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000) M/CTE. En el evento que los excedentes le correspondan al 
FIDEICOMITENTE, este último desde ya autoriza a la FIDUCIARIA para debitar de dichos 
recursos todos los costos necesarios para la restitución de los recursos, la correcta 
liquidación de las cuentas del PATRIMONIO AUTÓNOMO y por tanto su liquidación. 

 
24.2. Por no ajustarse el FIDEICOMITENTE a la verdad en el suministro de la información 

requerida por la FIDUCIARIA para el desarrollo de este contrato, o por no adecuar sus 
actuaciones a los principios de buena fe y lealtad contractual. 

 
24.3. Cuando la FIDUCIARIA identifique alertas internas o externas asociadas al INTERVENTOR 

Y/O SUPERVISOR, podrá a su entera disposición terminar de manera unilateral anticipada 
el presente Contrato, para lo cual notificará a la ENTIDAD ESTATAL. 
 

24.4. Por la terminación del CONTRATO ESTATAL. 
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PARAGRAFO: Además de las causales de terminación establecidas en la presente cláusula la 
FIDUCIARIA podrá unilateralmente y sin que se requiera autorización previa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, cuando se presenten circunstancias que a juicio de ésta impidan o no le 
permitan desarrollar la gestión encomendada, cuando el FIDEICOMITENTE se niegue a suministrar 
información necesaria para el desarrollo y cumplimiento contractual, cuando el FIDEICOMITENTE 
no cumpla con su obligación de atender oportunamente los gastos que ocasione la administración 
del FIDEICOMISO, o cuando hayan transcurrido cinco (5) meses desde la firma del mismo sin que 
se hubiesen recibido los RECURSOS en el PATRIMONIO AUTÓNOMO; facultad que podrá utilizar 
la FIDUCIARIA en cualquier momento a partir del cumplimiento de dicho término o una vez se 
presenten las circunstancias antes mencionadas. En caso de que la FIDUCIARIA haga uso de este 
mecanismo, informará sobre el particular al FIDEICOMITENTE, mediante comunicación dirigida a la 
última dirección registrada, lo cual es aceptado expresamente por el FIDEICOMITENTE con la 
suscripción del presente contrato. Cumplido lo anterior, se procederá a la liquidación del contrato 
conforme lo dispone la cláusula siguiente.   
 
VIGÉSIMA QUINTA. - LIQUIDACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: Acaecida la terminación del 
presente contrato perderán vigencia el objeto y las instrucciones previstas en el mismo, y la gestión 
de la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar los actos que directa o indirectamente 
se relacionen con la liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, según se precisa a continuación: 
 

25.1. La FIDUCIARIA deberá verificar que no existan TRANSFERENCIAS DE RECURSOS 
pendientes de realizar y que se hayan atendido con cargo a los RECURSOS todos los 
pasivos que se encuentren a cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. En el evento que existan 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS pendientes u obligaciones por atender, la 
FIDUCIARIA procederá a realizarlos hasta la concurrencia de los RECURSOS, siempre y 
cuando ellos sean procedentes conforme lo previsto en este contrato fiduciario. En caso de 
insuficiencia de RECURSOS para la realización de las TRANSFERENCIAS DE RECURSOS 
o para la atención de los pagos pendientes u obligaciones a cargo del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, éstos serán asumidos por el FIDEICOMITENTE con cargo a sus propios 
recursos, exonerando a la FIDUCIARIA de toda responsabilidad por este concepto. 
 

25.2. En caso de existir RECURSOS excedentes luego de realizar las TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS, la FIDUCIARIA procederá a consignar los mismos al FIDEICOMITENTE, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula sexta, mediante su consignación en la cuenta 
bancaria que se señala en el numeral segundo de la carátula del presente contrato. En el 
evento que la cuenta no se encuentre vigente la FIDUCIARIA abrirá en nombre del 
FIDEICOMITENTE una cuenta de inversión en la Cartera Colectiva Abierta FIDUCUENTA, 
en virtud del mandato representativo que para el efecto otorga el FIDEICOMITENTE y acepta 
la FIDUCIARIA, ambos con la suscripción del presente contrato, a la cual la FIDUCIARIA 
trasladará los RECURSOS junto con los rendimientos generados por los mismos, de haber 
lugar a ello, todo lo cual es aceptado por el FIDEICOMITENTE con la suscripción del 
presente contrato.  

 
En el evento que los RECURSOS excedentes deban ser entregados a la ENTIDAD 
ESTATAL, conforme a lo establecido en el presente contrato, la FIDUCIARIA procederá a 
consignar los mismos a la ENTIDAD ESTATAL, junto con los rendimientos que 
eventualmente pudieren llegar a generar los RECURSOS, a través de la cuenta bancaria 
mencionada que sea señalada por parte de la ENTIDAD ESTATAL. 

  
25.2.1. Surtidos los trámites antes mencionados, la FIDUCIARIA remitirá al FIDEICOMITENTE por 

cualquier medio, lo cual incluye medios electrónicos, una comunicación final en la cual 
informará al FIDEICOMITENTE la situación del PATRIMONIO AUTÓNOMO y que en 
ejecución de las instrucciones dadas por el FIDEICOMITENTE en el presente contrato, el 
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mismo se encuentra terminado y liquidado, con lo cual se entenderá adelantado y culminado 
el trámite de liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, sin que con  ello se limite  el 
derecho que le asiste a las partes de presentar quejas o reclamos. 

 

VIGÉSIMA SÉXTA.- SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ: Toda vez que 
el FIDEICOMITENTE a la fecha cuenta con el PLAN DE INVERSION Y/O UTILIZACIÓN DEL 
ANTICIPO aprobado por la ENTIDAD ESTATAL, el mismo expresamente manifiesta que dicho PLAN 
DE INVERSIÓN Y/O UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO constituye el sistema con que cuenta el 
FIDEICOMITENTE para administrar la estructura de liquidez que el mismo empleará para los fines 
establecidos a su cargo en el CONTRATO ESTATAL, motivo por el cual el FIDEICOMITENTE con 
la suscripción de este documento por una parte, exime a la FIDUCIARIA de construir un sistema de 
administración de riesgo de liquidez para el desarrollo del presente contrato fiduciario, en razón a 
que para los propósitos del mismo el FIDEICOMITENTE a través de las instrucciones impartidas en 
el marco de este contrato fiduciario, será quien determine y administre bajo su propio criterio y 
responsabilidad la liquidez que el mismo requiere, y por otra, exonera a la FIDUCIARIA de toda 
responsabilidad relacionada, derivada o asociada con tal concepto, asumiendo en consecuencia 
todos los efectos que tal determinación pueda llegar a ocasionar al FIDEICOMITENTE o a terceros. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS: Para el desarrollo del 
negocio fiduciario la FIDUCIARIA aplicará los sistemas de gestión de diversos riesgos, a saber, 
Sistema para la Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
(SARLAFT), de Mercado, Crédito y Operacional, cuyos mecanismos en ellos previstos aplicará e 
informará a las partes del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO. - SARLAFT: El FIDEICOMITENTE se obliga con la FIDUCIARIA a implementar las 
medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas como instrumentos para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades ilícitas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal 
sentido, conoce y acepta que la FIDUCIARIA podrá dar por terminado de manera unilateral e 
inmediata el presente contrato, lo cual será informado previamente al FIDEICOMITENTE, sin que 
haya lugar al pago de indemnización alguna por parte de la FIDUCIARIA cuando el 
FIDEICOMITENTE, sus asociados con una participación mayor o igual al 5% en el capital social, sus 
directivos o los beneficiarios del presente contrato, en cualquier tiempo hayan sido o llegaren a ser:  
 

i. Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado de activos, los 
delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del terrorismo o administración de 
recursos relacionados con dichas actividades.  

ii. Incluidos en listas para el control de lavado de activos y/o 
financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera.  

iii. Vinculados con requerimientos, investigaciones, procesos judiciales, administrativos  o 
fiscales por la presunta comisión de delitos de lavado de activos, delitos fuente de lavado de 
activos y/o financiación del terrorismo o administración de recursos  relacionados  con 
dichas actividades ante la Fiscalía General de la Nación, Juez de la República, DIAN, 
Coljuegos, alguna de la Superintendencias de Colombia, Contraloría General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación, Auto regulador del Mercado Valores, Policía Nacional y 
otras autoridades competentes de orden nacional o extranjero que tengan por oficio 
investigar este tipo de delitos. 

 
En el evento que el destinatario o beneficiario de los PAGOS o de la transferencia de los activos del 
FIDEICOMISO esté relacionado con alguno de los puntos establecidos anteriormente, la 
FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar el respectivo pago o transferencia sin que lo anterior 
genere algún tipo de responsabilidad por parte de la FIDUCIARIA por tal circunstancia, y sin que en 
tal caso deba entonces indemnizar a cualquier persona por esta situación. 
 

R
eg

is
te

re
d 

by
 L

le
id

a.
ne

t -
 0

7/
04

/2
02

6 
22

:4
1:

36
 U

T
C

+
2 

- 
Id

 M
S

17
75

59
04

39
06

00
00

0 
- 

P
ag

e 
19

/2
1



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE PARA LA ADMINISTRACION Y 
PAGO PARA EL MANEJO DE ANTICIPOS 

v.A16 06.05.15 
 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFLICTOS DE INTERÉS: La FIDUCIARIA hace constar que evaluó la 
posibilidad de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, 
determinando que no se presenta tal situación toda vez que en la ejecución del presente contrato no 
actuará en forma discrecional o autónoma sino en cumplimiento de reglas que fijan y delimitan 
expresamente las actividades y procedimientos a cargo de la FIDUCIARIA en el desarrollo del 
contrato, reglas que son conocidas y aceptadas por el FIDEICOMITENTE con la suscripción de este 
documento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan 
para todos los efectos del presente contrato, como domicilio la ciudad de domicilio de la 
FIDUCIARIA. Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán a cualquiera de las 
direcciones que adelante se determinan. La FIDUCIARIA haciendo uso de este mecanismo de 
comunicación, remitirá al FIDEICOMITENTE a cualquiera de sus direcciones, a elección de la 
FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro de la cual se incluyen sin limitación, rendiciones 
semestrales, rendiciones finales, facturas o cuentas de cobro, certificados tributarios para quienes 
aplique. 

 

El FIDEICOMITENTE: Se tendrá en cuenta la información contenida en la carátula del presente 

contrato.  
 
La FIDUCIARIA:  
Dirección física en Bogotá: Calle 28 No. 13 A – 75 Edificio Atrio Piso 18;  
Correo Electrónico en Bogotá: [*].  
Dirección Física en Medellín: Cra. 48 # 26 - 85. Edificio Dirección General Bancolombia, Torre sur, 
Piso 10E. Medellín; 
Correo Electrónico: notificaciones.contractuales.fiduciaria@bancolombia.com.co 
mailto: 
 
Si el FIDEICOMITENTE cambiare cualquiera de las direcciones, avisarán por escrito tal 
circunstancia a la FIDUCIARIA, so pena de que se entienda válidamente notificado mediante la 
remisión de la información a cualquiera de las direcciones registradas.  
 
En el evento en que no fuere posible localizar al FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a otros 
medios con que se cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, pero si ello no 
fuere suficiente o no compareciere el FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA procederá de acuerdo a su 
propio criterio, pero de modo tal que sus actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco 
de éste y de la ley. 
 
TRIGÉSIMA. - ANEXOS: Constituyen anexos del presente contrato los siguientes documentos: 
 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de la FIDUCIARIA.  
- Certificado de Existencia y Representación Legal del FIDEICOMITENTE. 
- Los demás previstos en el presente contrato. 
- El CONTRATO ESTATAL.  

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. - PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: Las Partes acuerdan que el 

perfeccionamiento de este Contrato se dará en un plazo máximo de 15 días calendario contados a 

partir de la fecha en que el Fideicomitente envíe a la Fiduciaria evidencia digital de la firma del 

Contrato, en este sentido la operación del negocio solo se iniciará cuando la Fiduciaria tenga en su 

poder el presente Contrato en físico firmado por todas las Partes. 
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LA FIDUCIARIA 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA INES VILLA RAMIREZ 
APODERADA GENERAL 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.  
SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

 
El FIDEICOMITENTE 
 
 
 
 
 
 
 
ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ 
REPRESENTANTE LEGAL CDNI 
INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S 
 

 
 

 
Elaboró: LCGV 
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Fiduciaria Bancolombia S.A. – Sociedad Fiduciaria 

 

NIT. 800.150.280-0  

 

 

Medellín, 9 de abril de 2026 
 
Señores  
TIERRASUA SAS 
Ciudad 

 
 

Cordial saludo, 
 

  

Nos permitimos informar que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA realizó ante Bancolombia S.A. la constitución de la Cuenta de 

Ahorros No.88200006694 denominada P.A. ANT CDNI INGENIERIA Y 

SOLUCIONES S.A.S 006 identificada con el NIT 830054539, el 9 de abril de 

2026. 

 

De igual manera informamos que la relación comercial es administrada por, 

JAIME ANDRES ARREDONDO CARDONA Gerente de Cuenta.  

  
 
Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida  
  
 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

Victor Paul Alvarez Sanchez 
Jefe de Sección 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN
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40,0%  Valor. 

No. Porcentaje 

1 90%

2 10%

100%

Firma. Firma

Nombre. Nombre.

Identificación. Identificación.

Cargo Cargo

% Anticipo.

DATOS ESPECÍFICOS

Descripción

CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S.

Contrato No.

Objeto.

SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DEL TRAMO VIA

55BY14 CRUCE RUTA 5502 – OICATÁ – CHIVATÁ EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO N° CO1.PCCNTR.8562435/3827 DE 2025, CUYO OBJETO ES

“PARA EL APOYO AL MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA

RED VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.

$ 3.498.819.923,15

 $           1.259.575.172,26 

IPVO 006-2026

PLAN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO

$ 1.399.527.969,26

Fecha. 

Subcontrato de Obra Civil 

17 de abril de 2026

Reprogramación.Programación Inicial.

JULIAN EDGARDO GUERRERO RINCON  

Valor del Contrato.

Supervisor.

Contratista.

Valor ($)

Compra de Materiales  $              139.952.797,00 

JULIAN EDGARDO GUERRERO RINCON  

Representante Legal Supervisor

ANDRES CAMILO ALARCON G.

TOTAL  $           1.399.527.969,26 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento bajo la responsabilidad expresa de los que

intervienen.

AprobóElaboró

C.C. No. 1.049.614.470 de Tunja C.C. No. 7.173.877 de Tunja              
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S

Nit : 901209686-1

Domicilio: Tunja, Boyacá

MATRÍCULA

Matrícula No: 162742

Fecha de matrícula: 31 de agosto de 2018

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 21 13A OFICINA 214B

Barrio : CENTRO

Municipio : Tunja, Boyacá

Correo electrónico : cdni.ingenieria@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3223065383

Teléfono comercial 2 : 3107848520

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 21 13A OFICINA 214B

Barrio : CENTRO

Municipio : Tunja, Boyacá

Correo electrónico de notificación : cdni.ingenieria@gmail.com

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 27 de agosto de 2018 de la Asamblea Constitutiva de Tunja,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2018, con el No. 30492 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada CDNI

INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 6 del 17 de diciembre de 2021 de la Asamblea General de Tunja, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2022, con el No. 37731 del Libro IX, se

decretó REFORMA DE ESTATUTOS- ARTICULOS 5, 6 Y 7- AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO

SUSCRITO Y PAGADO

Por Certificación de capital del 20 de diciembre de 2021 de la Contador Publico de

Tunja, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2022, con el No. 37732 del

Libro IX, se decretó CERTIFICACION EN LA CUAL SE AUMENTA EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar

el servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

objeto social: La sociedad tendra como objeto social a) el estudio, diseño, planeacion,

contratación y ejecución de toda clase de edificaciones, obras civiles y bienes

inmuebles en general, así como la realización en ellas de adiciones, mejoras,

modificaciones, restauraciones y reparaciones. B) la prestación de servicios tecnicos y

de consultoria en los diferentes campos de la ingeniería civil. C) la realización de

trabajos, estudios, consultorias y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura d)

la adquisición de inmuebles para ejecutar por sí o por medio de terceros la

construcción mediante su urbanización, programación, promoción, venta de lotes o de

unidades habitacionales, o locales comerciales o industriales que resulten de la

edificación. E) el desarrollo de construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en

bienes propios o de terceros, bien sea para planes de vivienda, locales comerciales o

industriales. F) la promoción, constitución y asociación de empresas o sociedades que

tengan por objeto la construcción de inmuebles o los negocios sobre propiedad raíz. G)

las inversiones en propiedades inmuebles para enajenarlos o desarrollar proyectos de

edificios, estando facultada la sociedad para reservar para sí, o para los accionistas

las áreas que a bien tengan para arrendamiento o explotación comercial. H) la ejecución

de toda clase de negocios, además de la compraventa, relacionados con la

comercialización de la propiedad raíz tales como: Arrendamiento, fideicomiso,

administración, usufructo, constitución y régimen de propiedad horizontal, etc. I) la

construcción de canalizaciones externas y subterráneas para extensión y distribución de

redes de energía, teléfonos, acueducto y alcantarillado y en general, todo lo

relacionado con servicios públicos. J) los montajes electromecánicos de centrales de
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generación de energía, hidráulica, térmica, a gas, etc. K) los montajes de tubería de

presión para centrales de generación y/o estaciones de bombeo. L) los montajes

electromecánicos para plantas o instalaciones industriales, comerciales o de

infraestructura. M) la construcción de obras e infraestructura para el sector del

petróleo incluyendo la construcción de oleoductos, poliductos, gasoductos, plataformas

para pozos, estación de bombeo, etc. N) la construcción de estructuras para edificios,

puentes e infraestructura en general en concreto o metálicas. O) la enajenación de

materiales de construcción nuevos y de sobrantes de obra. P) la participación en

sociedades civiles o comerciales, cuentas en participación y otras asociaciones, aun

cuando su objeto social no tenga relación con el que aparece descrito en esta cláusula.

Q) la adquisición a título oneroso de equipos, maquinaria, instalaciones, accesorios e

implementos auxiliares empleados en la construcción de obras y edificios, con el

propósito de usarlos en las obras que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar

con ellos cualquier tipo de transacción. R) la sociedad podrá prestar servicios

públicos domiciliarios, de tecnologías de la información y las comunicaciones –tic– y

actividades complementarias o inherentes a los mismos, así como ser socio de empresas

de servicios públicos privadas o mixtas y/o participar en cualquier tipo de asociación

como uniones temporales o consorcios y en general asociarse con terceros para la

creación o no de personas jurídicas nuevas o para participar en las ya existentes que

tengan por objeto la prestación de los servicios o actividades enunciadas, incluida la

participación en promesas de sociedades futuras. S) la compra, construcción,

administración y operación de activos inmobiliarios, tales como hoteles, mini

depósitos, centros comerciales, centros de distribución, tiendas de conveniencia,

oficinas y almacenes, así como la realización de cualquier otro acto jurídico

relacionado con dichos activos inmobiliarios. T) la enajenación a cualquier título de

valores muebles, tales como acciones, cuotas, títulos, participaciones, papeles

comerciales y en general activos a través de los cuales la sociedad realice inversiones

que tiendan a la precautelacion e incremento de su patrimonio social. U) la

adquisición, producción, transformación, distribución y, en general, el comercio de

materiales, accesorios, herramientas e implementos de naturaleza diversa empleados en

la industria de la construcción. V) desarrollar, plantear y ejecutar interventorias en

todo tipo de construcciones en proyectos de orden público y privado. También, podrá

realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en colombia como en el

extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar

o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Parágrafo. Para el desarrollo

de su objeto social, la sociedad podrá: Adquirir, gravar, enajenar, limitar y dar en

garantía toda clase de bienes raíces, muebles, equipos e implementos para la ejecución

de obras y construcciones para respaldar obligaciones propias o de terceros y celebrar

contratos en virtud de los cuales la sociedad tome a su cargo, directamente o por medio

de contratistas, la planeacion o ejecución de estudios de factibilidad, de mercadeo y

de actividades accesorias a la construcción de obras de urbanización, parcelacion en

áreas urbanas, suburbanas o rurales; la administración y venta de lotes, parcelas y
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edificaciones; la asociación con terceros para el desarrollo y ejecución de programas

de urbanización, parcelacion o construcción; establecer talleres para la reparación,

sostenimiento y construcción de equipos; producir materiales destinados a obras o

construcciones, y explotar canteras, playas y demás depósitos naturales o yacimientos

de materiales para construcción con destino a sus obras o a la venta de los mismos;

contratar la ejecución de obras o trabajos bajo las diferentes modalidades comerciales

o administrativas de contratación; asociarse con terceros para la ejecución de obras o

para la realización de proyectos específicos, bien sea bajo la modalidad de consorcios,

uniones temporales o cualquier otro tipo de asociación o participación; subcontratar

obras o parte de ellas; hacer inversiones de fomento y desarrollo para el

aprovechamiento de incentivos de carácter fiscal autorizados por la ley o

transitoriamente como utilización fructífera de fondos o recursos no necesarios de

inmediato para el desarrollo de los negocios sociales; celebrar operaciones de crédito

por activa o por pasiva con toda clase de personas u otorgar garantías, emitir bonos,

tomar dinero en mutuo o dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles; celebrar todas

las operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos u otros activos para el

desarrollo de la empresa, comprar para revender, licitar, constituir sociedades

filiales o promoverlas, formar u organizar sociedades o vincularse a otras sociedades o

empresas o en servicios, absorberlas y fusionarse con ellas. En general celebrar o

ejecutar toda clase de contratos u operaciones que sean necesarias o convenientes para

el logro de los fines que persigue la sociedad o que puedan favorecer o desarrollar sus

negocios o que en forma directa se relacionen con el objeto social, así como todos

aquellos que estén orientados a cumplir las obligaciones o a ejercer los derechos que

legal o convencionalmente se deriven de la existencia y actividad de la sociedad. 

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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la representacion legal de la sociedad por acciones simplificada estara a cargo de una

persona natural o juridica, accionista o no, quien tendra suplentes, designado para un

termino indefinido por la asamblea general de accionistas. La sociedad sera gerenciada,

administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien

no tendra restricciones de contratación por razon de la naturaleza ni de la cuantia de

los actos que celebre. Por lo tanto, se entendera que el representante legal podrá

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que

se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El

representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Le esta prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo

cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de

parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones

personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 27 de agosto de 2018 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2018 con el No. 30492 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ANDRES CAMILO ALARCON GUTIERREZ C.C. No. 1.049.614.470

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 11 del 24 de junio de 2025 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2025 con el No. 46602 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JOSE ANTONIO GAMBOA BUITRAGO C.C. No. 7.165.528 137331-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 6 del 17 de diciembre de 2021 de la Asamblea

General

 37731 del 13 de abril de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: M7112

Otras actividades Código CIIU: F4220 H4923

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3.961.402.944,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICACIÓN DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

 

Señores 

TIERRASUA S.A.S. 

Calle 19 No. 9-35 – Piso 10 

Tunja 

 

Referencia: CONTRATO DE OBRA No. IPVO 006-2025 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DEL 

TRAMO VIA 55BY14 CRUCE RUTA 5502 – OICATÁ – CHIVATÁ EN 

CUMPLIMIENTO AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 

CO1.PCCNTR.8562435/3827 DE 2025, CUYO OBJETO ES “PARA EL APOYO AL 

MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA RED VIAL 

SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 

Cordial saludo,  

 

El suscrito JOSE ANTONIO GAMBOA BUITRAGO, identificado con C.C. No. 7.165.568 de Tunja, 

y con tarjeta profesional No. 137331-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 

condición de Revisor Fiscal de CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. identificada con NIT. 

901.209.686-1, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 

riesgos profesionales, pensiones, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y al Fondo 

Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 

2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la empresa durante los últimos seis (6) 

meses anteriores a la fecha. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002.  

 

Por lo que declaro que CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. se encontramos a PAZ Y SALVO 

con las Empresas Promotoras de Salud E.P.S., los Fondos de Pensiones, las Administradoras 

de Riesgos Laborales A.R.L. y Cajas de Compensación Familiar. 

 

         

 

 

 

 

_________________________________________ 

JOSE ANTONIO GAMBOA BUITRAGO 

Revisor Fiscal 

T.P. No. 137331-T 

En constancia, se firma en Tunja, a los diez y siete  (17) días del mes de abril de 2026.





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE ANTONIO GAMBOA BUITRAGO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 7165528 de TUNJA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 137331-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Abril de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:E81FC4411C951751


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141221692590

     9 0 1 2 0 9 6 8 6 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona jurídica 1                               

           

CDNI INGENIERIA Y SOLUCIONES SAS

CDNI

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CL   21   13 A OF 214 B CC PLAZA REAL
cdni.contabilidad@gmail.com

                3 1 0 7 8 4 8 5 2 0                 

4 2 9 0 2 0 1 8 0 8 0 8 7 1 1 2 2 0 1 8 0 8 0 8 4 2 2 0 4 9 2 3          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2025-11-20 / 04:21:15PM

ALARCON GUTIERREZ ANDRES CAMILO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 06-04-2026 02:42:23PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %
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85. Extranjero %
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP
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-
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1
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2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141221692590

     9 0 1 2 0 9 6 8 6 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4   

1                    

2 0 1 8 0 8 2 7         

    

0 3   

2 0 1 8 0 8 3 1         
0 0 0 0 1 6 2 7 4 2           
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0 0 1          
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109. DV 110. Razón social representante legal
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100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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108. Número de Identificación Tributaria (NIT)
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109. DV 110. Razón social representante legal

2
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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99. Fecha inicio ejercicio representación
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5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141221692590
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141221692590

     9 0 1 2 0 9 6 8 6 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0
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GAMBOA BUITRAGO JOSE ANTONIO
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ESPINOSA CEPEDA JENNY MARIBEL
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